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I N T R o D u e e I o N 

La pr~ctica de la discriminación racial es un hecho, 

que es practicado casi universalmente de una forma u 

otra pero es llevado a cabo, aunque sin llegar a los 

límites de violación de todos los derechos del hom

bre de la forma en que lo ha hecho la política del -

Apartheid, mancillando así la conciencia de la Huma

nidad. 

Es una lástima que miles de personas que solamente se 

diferencian por el color, sus creencias o sus ideas 

políticas, no se les da la oportunidad de desarrolla.!: 

se quitá~doles así el derecho de ser más útiles al -

mundo, que día con día necesita más de personas cap~ 

citadas. 

Esa es la razón por la cual d~cidí hacer el estudio 

de esta política, pensando que en el mundo de ahora 

no hay lugar para ella, 'porque como ser:is humanos t.2, 

dos somos iguales y no es justo que una persona por 

el simple hecho cte ser de color o des~ndiente de una 

persona de color sea tratada como un animal, quitán

dole así todos los derechos que le son inalienables. 

Empiezo mi trabajo con algo de historia del Africa -

del Sur que es el nunto de desarrollo de esa políti-



ca, continuando con lo que es el Apartheid. Enel tercer 

capítulo hago un estudio de la Declaración de Derechos 

f.umanos, viendo en el siguiente capítulo cómo son vi.Q. 

lados esos derechos por la política del Aparth~id. 

En el Último capítulo veremos cómo un organismo inter. 

nacional -Las Naciones Unidas- ha hecho hasta lo imp.Q. 

sible para evitar que esta política si~a adelante. 

Ha sido sostenido a través de los Últimos años el que 

a la larga la lógica del capitalismo competitivo triu!l 

faría sobre las injusticias deliberadas de la políti

ca del Apartheid de Sudáfrica. Se dice así mismo que 

el Apartheid se viene "abajo" o se está "desmoronardo" 

a causa de las presiones econ6micas, ya que dichaspr~ 

siones y el Apartheid son incompatibles, es sólo cue~ 

tión de tiempo dicen los críticos más moderados del -

Apartheid. Es obvio que lo dicho anteriormente es atraE_ 

tivo a pesar de que no se sepa exactamente cúando se 

producirán dichos cambios, sin embargo esperemos que 

en un futuro no muy lejano podamos ver esto. 



.. 
CAPITULO I 

BREVE HISTORIA DEL AFRICA DEL SUR 

- Antecedentes 

- Antecedentes Históricos 

- A) Fundaciones Holandesas 

- B) Inmigración y Expansión 

- C) Evolución de la Población Africana 

- Esclavos, Hotentotes, "Bushmen" 

- D) Oposición Africana y Descontento Eco
nómico 

- División de Sudáfrica: Conquistas -
Británicas 

- E) Política Británica, 1806-36 

- F) Guerra Sudafricana 



ANTECEDENTES 

Uno de los problemas más serios de hoy en día es la di.!!, 

criminación racial, ya que el solo pensamiento de que 

se trate a una persona en forma diferente por el sim

ple hecho de su raza, color o linaje crea una actitud 

de sublevaci6n y clama a la conciencia y a la raz6n. P,! 

ra hacer un análisis de este problema que tan graves

consecuencias ha traído y que en el futuro será más SI! 

ve aún si no es resuelto oportunamente, es necesario -

empezar por los antecedentes hist6ricos que son su ba-

se. 

ANTECEDENTES HISTORICOS (1) 

Sudáfrica era desconocida para los griegos, romanos y 

europeos antes del siglo XV, pero debido a la influen 

cia de Enrique el Navegante (1394-1460), los marineros 

portugueses se aventuraron hacia el oeste llegando al 

Cabo de Buena Espera~za, y en 1498 Vasco de Gama alcll.!! 

zó su objetivo, India. Desde entonces los portugueses 

tuvieron supremacía sobre las Indias, usándola para e! 

plotar las especias asiáticas y el oro africano. Col~ 

nizaron Angola y Mozambique, mas no llegaron a lo que 

(1) "IUstoria Universal" César Can tú. Enciclopedia Br!_ 
tánica, Letra A. 
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después se llamó Sudáfrica pensando que sus habitantes. 

eran aún muy primitivos como para esforzarse en evan

gelizarlos o comerciar. En el siglo XVI, a pesar de que 

por las aguas africanas pasaban barcos portugueses, las 

personas civilizadas eran solamente loe sobrevivientes 

de esos barcos que naufragaba_n en las costas, siendo -

en su mayoría holandeses e ingleses. 

A) FUNDACIONES HOLANDESAS 

A finales d~l siglo XVI los pescadores ingleses y ho

landeses empezaron su comercio con Asia ruta del Cabo. 

A principios del siglo XVII llegaban a Santa Elena,El 

Cabo y Mauricio. En 1615 los ingleses trataron van8111e!t 

te. de establecerse en El Cabo, y cinco años después -

dos capitanes ingleses tomaron toda Africa en nombre 

de Kames I; pero fue Santa Elena la que eventualmente 

se convirtió en el puerto principal para las compañías 

inglesas. Por lo t.a,nto las compañías holandesas mono

polizaron el comercio de especias en la India. 

En 1652-54 la guerra Anglo-Holandesa era inminente y 

debido a un reportaje entregado por Leender Janssen d!_ 

cidieron enviar una expedición hacia el Cabo y estobl~ 

cer un fuerte en esa región. Al !rente de esa expedi

ción iba el Dr. Jan van Riabeeck, quien tenía seis -
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años de experiencia en el comercio de esa compañía. 

Llegaron al Cabo el ? de abril de 1652, quedándose -

por un período de 10 años, pero debido a las pestes, 

inundaciones e indisciplinas, dicha expedición casi 

quedó en el desastre. 

Sobrellevando todos estos problemas se dedicaron a -

hacer exploraciones y a cultivar las tierras. Sin e.!! 

bargo esto no era lo que se tenía en mente¡ ya que en 

ese tiempo los nómadas se organizaron en tribus ocu

pando la mayoría de las regiones de la costa de Sud!, 

!rica. La Península del Cabo fue ocupada por tres de 

esas tribus quienes consideraban a los holandeses C.2. 

mo intrusos en sus dominios y más al darse cuenta que 

no se encontraban en esos lugares como aves de paso 

sino que est~ban construyendo fuertes y extendiendo 

su área de civilización. Los holandeses utilizaban el 

trueque con las tribus, las cuales tiempo después r.2. 

baban lo que habían cambiado. En esa época de la hi1!, 

toria de Sudáfrica no existía el racismo debido a que 

los holandeses continuaban con el intercambio con los 

nativos. Van Riebeeck inició dos experimentos que ~ 

tiempo después traerían consecuencias. Al principio 

el trabajo de la compañía era hecho por los sirvien

tes de la compañía, pero en 1657 unos cuantos escla

vos fueron importados para esos trabajos y en 1658 y 
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ti'empo después fueron traido~ más con el mismo fin. 

El segundo experimento fue iniciado en 1657 cuando la 

compañía c~n la experanza de ahorrar dinero si se ctJ.!. 

tivaba el maiz por personas libres dieron la libertad 

a 9 hombres casados y les entregaron 30 acres de tiE_ 

rra para su cultivo y ellos tenían que venderles a -

los precios establecidos por la compañía. Así Van Ri~ 

beeck dejó los principios de una colonia que utiliz!_ 

ha el trabajo de esclavos y se encontraba frente a un 

problema nativo. 

B) INMIGRACIOr: Y ElCPANSION 

Zn 1662 el Cabo llegó a tener 250 personas blancas e~ 

tablecidas, de las cuales casi la mitad eran sirvien

tP.s o acompañantes, y en los siguientes años hubo un 

pequeño aumento. Durante el gobierno de Simon Van der 

3tel (1679-'19) y su hijo W.A. ,Van der Stel (1699-1707), 

la compañía hizo un gran esfuerzo alentando a las peE_ 

sona$ a ininigrar. En 170? el censo mostraba 1779 per

sonns due'\as de 110'7 .esclavos. Esto era mínimo compa

rado con las cofonias ingtesas en América del Norte. 

~:as sin e::ibargo' las personas africanas de nuestros dias 

son descendientes de esas que llegaron en 1707. La ma

yoría de esta~ personas eran de ori~".cr. holandés y ale

mán, había también un pequeño ~rupo cuy sienificativo 



5 

de unos 200 hugonotes que después del edicto de Nan

tes en 1685 fueron hacia los Países Bajos y de ahí -

fueron enviados hacia el Cabo. La compañía inf~ltr6 

a los hugonotes entre las personas que ya se habían 

establecido en ese lugar y en menos de una generacién 

se asimilaron a pesar de la lengua francesa y hasta 

pronunciando sus nombres de la manera holandesa¡ el 

área de establecimiento se expandió con la población 

hasta Stellenboch y hacia el valle del Río Berg. 

Un oficial fue designado en Stellenboch en 1685 para 

tratar de resolver todas las necesidades de la admi

nistración local, asignándose también cuatro ciudad.! 

nos locales~ otorgándole al oficial la jurisdicci6n 

en casos civiles menores. La mayoría de los sirvien

tes vivían en la ciudad del Cabo donde el gobernador 

y sus subordinados formaron un concilio de direcci6n 

política los cuales otorgaban las reglas para la co

lonia; sujetos a las autoridades del gobernador gen~ 

ral y el consejo de las Indias en Batavia y los dire.2, 

tares en los Países Bajos. 

l!:n un principio los ciudadanos no estaban de acuerdo 

con la mayoría de las reglas, que imponían restricc:iQ 

nes e impuestos en el comercio interno por ejemplo e}. 

derecho de negociar los productos locales, incluyer:fo 

el ganado que era subastado a los contratantes, así -



6 

como la venta de bienes importados. A finales de si

glo el Cabo estaba produciendo más vino, brandy y maíz 

de lo que se consumía en la localidad y para los .ba~ 

cos que ahí llegaban, habiendo poca oportunidad para 

para exportar. 

C) EVOLUCION DE LA POBLAC!ON AFRICANA 

La compañía probablemente convencida que el estable

cimiento blanco guiaba a agitaciones políticas y no 

queriendo unos nuevos Países Bajos en Sudáfrica res

tringió la inmi~ración después de los Van Der Stel,a 

pesar de lo cual durante el siglo XVIII una visión de 

nuevos Países Bajos se fue formando con el material 

humano ya presente. La población blanca aumentó en c~ 

si 15,000 personas en 1875 que para entonces veían a 

Sudáfrica co~o su Único hogar y hablaban su lengua -

"Afrikaans" derivado del lenguaje de los Países Ba

jos. Los habitantes de El Cabo, el Único puerto y la 

única ciudad en la colonia eran la mayoría comercia~ 

tes y posaderos. ·.~.A. Van ·der Stel dio la oportunidad 

a los ciudadanos de concentrarse en la F,anadería y en 

esa forma en pocos ar.os fue posible para los ciudada

nos ocupar hasta 6 1 000 acres o más de tierra tomándQ 

la como su oropiedad pa~ando a la cornpar.ía una peoue 

ña cantidad anual lo cual dio por rnsult:.cl.o la cont,i 

nun expansiAr. rle sus fronter~1s por loa cst:iblecimie_!l 
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tos blancos. Como resultado, miles de personas blan

cas se dispersaron en una área dos veces mayor que In 

glaterra. 

Esclavos, Hotentotes, "Bushm.en" 

Durante el siglo XVIII los esclavos, los hotentotes y 

algunos de los Bushm.en empezaron a mezclarse unos con 

otros y con los europeos formando la comunidad que ah~ 

ra conocemos como el Cabo Colorado. 

Aunque eran pocos los esclavos que importaban, la po

blación esclava em de casi 17,000 en 1795. Las clases 

negras de las costas del este y el oeste predominaban 

al igual que los malayas de las Indias del este forman

do una importante minoría. 

La guerra de los hotentotes empezó en 1670, pero no fue 

eso lo que causó grandes daños en ellos sino que lav!_ 

ruela, ya que fue una gran epidemia que se extendió no 

sólo entre ellos sino entre su ganado también, dando -

como resultado que los blancos avanzaran hacia su terr.i 

torio quedando as! desprovistos de sus tierras y gana

dos que eran sus únicos medios para vivir independien

temente. Esto causó que los hotentotes salieran hacia 

las fronteras y algunos fueran siervos de los blancos. 

El grupo de salvajes o bushmen seguían aún más primit.!, 
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vos que los hotentotes y antes de que se establecieran 

los grupos blancos, ellos ya se encontraban en los l:!! 

gares más áridos y montañosos de Sudáfrica, pero a pe 

sarde que todos los grupos estaban en su contra, ellos 

conseguían ganado y ovejas; y hasta mataban a los se

res humanos para sobrevivir. Al llegar los grupos bla!! 

ces a sus territorios y enterarse de su forma de vida, 

organizaron algunas tropas para seguirlos. A finales 

del siglo XVIII se encontraban bandas de salvajes alo 

largo de la parte este de los establecimientos blancos 

en las montañas pero las tropas poco a poco fueron t.Q. 

mándelos prisioneros y matándolos. 

Su experiencia con loa esclavos, loa hotentotes y los 

salvajes tuvo importantes efectos en las actitudes r_! 

ciales de las personas africanas. La mayoría de los no 

blancos con los que tenían contacto eran de un grado 

cultural tan bajo que los africanos se sentían superi~ 

res. Mas sin embargo, su respuesta no fue hostil ya -

que ellos, agricultores y blancos despendían de los -

sirvientes no blancos. 

D) OPOSICION AFRICANA Y DESCONTENTO ECONOMICO 

Antes de que finalizara el siglo XVIII los blancos no 

habían tenido ningún impedimento, mas sin embargo se 

encontrarían ante un gran obstáculo: Existían dos gr:!! 
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pos de tribus africanas (de habla bantú) en el sudes

te de Africa: el grupo Nguni, que vivían a lo largo -

del río entre las montañas y el Océano Indico¡ y el g~ 

po Sotho que vivía en las altiplanicies. Estos grupos 

eran más numerosos y más avanzados que los hotentotes¡ 

organizados en tribus y aunque se dedicaban a pasto

rear y a cazar, tenían algo de agricultura. Mientras 

que los blancos iban hacia el este las tribus iban tBf!)_ 

bién hacia esos lugares en busca de nuevos pastos para 

el ~anado. Para 1750 las tribus ya se habían encontr~ 

do con los blancos y empezaron a hacer intercambios -

de marfil y iz:anado. Una serie de "guerras" siguieron 

a las discusiones y problemas para posser las tierras. 

La primera guerra fue en 1779-81 y esto mostró a los 

blancos ~ue se encontraban ante una grave oposición; 

pidieron entonces ayuda a la compañía, mas no se en

viaron tropas. Siguieron de esta forma las luchas en

tre blancos y las tribus de esos lugares hasta que en 

el año de 1795 después de la conquista británica en -

El Cabo, se declara como república el territorio de -

Graaf - aeinet mas la palabra "república" fue sólo un 

eufemismo, ya ':ue lo que existía era una anarquía. Lo 

mismo sucedió en otras partes de la colonia donde se 

declararon "repúblicas". Los problemas se sucedían ta?...!. 

to en la parte sudeste como en el oeste del territor5o 

hasta OUP. las fuerzas británicas llegaron en 1795 1 en 
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contrando depresión en el oeste y rebeliones en el e!_ 

te. La compañia nunca había hecho tanto por los colo

nistas blancos como por las razas negras. 

División de Sudáfrica¡ Conquistas Británicas 

El Cabo rue tomado por f'uerias mili tares y navales bri

tánicas en septiembre de 1795 a nombre del Príncipe de 

Orange quien se había refugiado en Inglaterra de los r!_ 

publicanos holandeses. En su lucha con Francia, los in

gleses consider1.ban esencial la nosesión del Cabo y que 

éste no cayera en manos enemigas. Los ingleses trata

ron de conciliarse con los africanos, omitiendo las -

restricciones para el comereio :inter:itr, causando un gran 

despertar económico en la parte suroeste de la colo

nia ,por otra parte en el lado este los ingleses tuvi!. 

ron la misma suerte que sus antecesores, a pesar de -

que las "repúblicas" pronto se sometieron !Ü nuevo g.Q_ 

bierno, la anarquía resur~ió en Graaf-Reinet en 1799. 

Bn 1814 fue confirmada la·colonia como parte de la -

Gran Bretaña. 

E) POLITICA BRITANICA, 1806-36 

Hasta 1823 la política británica era conservadora y -
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cautelosa, a pesar de que los gobernadores tenían po

der absoluto, los africanos ya estaban acostumbrados 

a ello. Estos eran años prósperos 1 debido a que los CE!!! 

pesinos vendían sus vinos en los mercados ingleses gr~ 

cias a una tarifa de preferencia. 

A pesar de todo ello los ingleses hicieron algunos e~ 

bios durante estos años, en 1809 promulgaron un códjgo 

para el buen trato de los sirvientes hotentotes que -

iban a trabajar solamente bajo contratos escritos y r.! 

gistrados para asi protegerlos contra los malos tratos, 

por otro lado los siervos no podían salir del campo de 

su amo a menos de obtener un permiso firmado. A pesar 

de lo moderado de las reglas, causaron problemas. Los 

. ingleses· énviaron tuerzas superiores para conquistar -

las tribus africanas y de esa forma fueron sacando po

co a poco a los grupos Xhosas. En 1820 enviaron 5,000 

ingleses para que se establecieran en esas tierras y se 

les entregaron cien acres de tierra, pero poco después 

la mayoría de ellos habían abandonado las tierras debi 

do a que la tierra no servía para la agricultura, los 

que se quedaron poco después producían lana para su e~ 

portación a Inglaterra. 

Fue introducida la Carta de Justicia en 1827 la cual -

creaba una Suprema Corte con jueces competentes que hi. 
cieron la introducción de reglas inglesas de procedi-
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mientes, al igual se estableci_eron Cons~jos de O.ffoi!!, 

les y Legisladores. En ese tiempo· éxisÜa ia Úbefta:d 
. .. .. : . ~ ·. ·.' .. >'·~~/ .. ;·:., .. = . • ·:.!..'·':. '').·-,\·:·::{/,· 

de prensa, el inglés era el idioma; ofici.al/de l11s :co:E_ 
. -~ .. ;·:··\:~-.-.~ .. -~·;,re:-'.'_,_, ... '. .. -' ...... ::_,.;~, .. : ·.' . 

tes y maestros ingleses fueron envi ad,~~';:¿~~a: iniciá.r 
. : ,~- -;l, -'. ., '· . ' ~~ :,::/'•· 

escuelas en las cuales el inglés e;ri·;.n~~Íi~do~ '-' 
-. ~ ·--·-: ='.F·-~": t' ~~::·\··{~~{~ "'..::_~· -:: . 

Como vemos esta colonia inglesa iw cdvÚizab{poco a 

poco, mas sin emhargo, seguían los problemas como la· 

esclavitud y la servidumbre de los hotentotes. En es

ta época Sudáfrica atraía la at~nció~~l mundo exte

rior, por ejemplo de los evangeJ.js1..n1; y humanitarios 

ingleses, que se preocupaban cada día n11S.s por los pr2_ 

blemas concernientes a los negros o personas de coloc 

Como resultado en 1828 .fue pasada una resolución para 

la emancipación de los hotentotes siguiéndole en 1833 
·~·-

1a~'resolución que emancipaba a los esclavos como per-

sonas de color libres, de esa forma los hotentotes y 

esclavos emancipados comenzaron una vida rural y urb~ 

na como clase trabajadora en l.a colonia del Cabo. 

Por lo tanto se creaban problemas en la frontera con 

las trib11s sudafricanas, hasta que en 1836 el territ-2_ 

rio fue devuelto y se trató de pacificar a las tribus 

por medio de tratados, para ese tiempo, 1á frontera ro 
,. . . 
1 ' • • • 

era más que una línea clara de división entre.blancos 

y negros, :ra que comerciantes blancos y mision~r~~/
.-: .. _, ·.< .. :, :-·.'.:)>'\ .. :·· .. 

trabajaban con las tribus del este y en el,,o~ste ·los 

africanos trabajaban en las ~ranjas de lo~ blancos~ 



in las siguientes dos décadas encontramos destruccio

nes en las tribus africanas y los blancos que llegaban 

a establecerse en esos lu~ares,por ejemplo en 1838 h~ 

bo una gran masacre de blancos que se habían e~table

cido en Natal al igual que a sus sirvientes negros, a 

causa de ello .Y otros problemas surgidos se envió una 

fuerza armada a Natal y tiempo después se declaró co

mo territorio británico (1843). Para ese entonces ya 

se encontraban varias mezclas de razas, entre europeas, 

hotentotes y africanos. 

Pero parecía que los problemas no se solucionarían nll!!. 

ca debido a que apenas se resolvía un problema surgían 

varios en otras partes del territorio, y los ingleses 

se encontraban en el borde de la desesperación al ver 

que cada día se invertía más dinero y se perdían más 

hombres y no se lograba una paz completa en todo el t~ 

rritorio. Fueron varias las luchas entre tribus,ingl~ 

ses y los territorios libres, hasta que en 1857 se -

unieron para formar la República de Sudáfrica bajo la 

presidencia de M. W. Pretorius, su constitución crea

ba instituciones similares a la de los estados libres 

y que decía "el deseo de las personas es el de no peE_ 

mitir la igualdad entre la gente de color y los blan-

cos, en la ip:lesia o el estado". 

Una de las reacciones de los africanos fue en 1857 -
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cuando destruyeron\sus'plantíos en la creencia de que 

esto al~jaría a los blancos¡ mas esto trajo otros y -
. . 

muy graves resuitados, miles de personas murieron de 

hambre y otros fueron hacia la colonia en busca de t!!. 

bajo. En 1865 el gobierno inglés entregó a la colonia, 

entera responsabilidad y en 1872 un gobierno respons~ 

ble fue propuesto, siendo el Primer Ministro J.C. Mo1, 

teno. Empezaron a inmigrar más ingleses y siervos de 

las Indias, dando como resultado una población más d9!!, 

sa cada día y la falta de tierras fue aún mayor. 

A partir de 1670 la economía de Sudáfrica fue aumen

tando a causa de que se encontraron diamantes a lo la!:_ 

do tJ el Río Orange y Vaal. Los resultados fueron nota

bles ya que las importaciones y exportaciones fueron 

en aumento hasta tres veces más en una década, al mi~ 

mo tiemno que grandes inversiones fueron hechas,y ha~ 

ta fueron construidas vías riara el ferrocarril que 11~ 

~aban a cuatro puertos. El control de estas grandes ia 
dustrias fue concentrado en pocas manos, así es que el 

poder financiero era:ejercitado por unos pocos, ya que 

a lllii nersonás .de color se les pap.;aba una mínima parte 

noro nu t~~b~j.\?eri·,fi~;:!DiAr.:, :mientras que a los blan-

cos se .. •1eJ7'6.~~-~;1 .. m~i,;?M?{., 
1 "1 ' 1 ~ }.' - .. 

d r.e~;~ullrirriie·11·1/o':cte- cii"E1'~ri~t~sju~ i~'.c~~-~~/ii~:,·s~rias 
c<>ntrove;;~R._~,;.tii·iítío '.•ry;'~p~vaal·· rec~;;.·:;ha ·fi';gte' dóÍ 
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área de di:ámantes y el .estado libre de Orange recla

maba otra parte. 

En 1884 los alemanes tomaron la parte sudoeste 'de 

Africa y las personas de Transvaal empezaron a exten. 

derse hacia ese mismo lado estableciendo las Repúbli 

cas de Sellaland y Goshen, este extendimiento parecía 

que cortaría el acceso a los ingleses al Africa Cen

tral vía El Cabo, siguiendo después hacia el este en 

busca de las costas de las Indias pero aunque adqui

rieron algunos territorios como Swasiland, no alcan

zaron la costa, por su parte la Gran Bretaña anexó a 

sus territorios Zululand y Tangaland, de esa forma -

las colonias africanas se encontraban rodeadas por -

las colonias inglesas y sus aliados portugueses. 

Africa del Sur se veía día a día invadida por más e]f 

tranjeros que venían de todas partes del mundo, pero 

a pesar de eso el número de africanos seguía siendo 

mayor, mas se veían gobernados por estos extranjeros 

a causa de su inteligencia y astucia; fue esto lo que 

guió a los levantamientos de las tribus africanas en 

contra de estas personas y entre los extranjeros mi~ 

mos en su afán de conquist;,r más tierras en esos lu

~ares, llevando esto finalmente a la guerra suda!'ri-

cana. 
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l) GUERRA SUDAFRICANA 

La ruerra de Sudáfrica podemos dividirla en tres pe-

ríodos: 

l) La invasión de holandeses en Transvaal terminando 

en 1900. 

2) La segunda empezó en Lady-Smith y terminó con la -

lle¡i:ada de ~~r\1ger. 

3) La tercera consistió en una guerra de guerrillas -

nor parte de los holandeses (Boers) que termin6 en 

1902 al ser ace~tada la paz en Pretoria. 

ri:1 verdadero esfuerzo fue hecho por los holandeses en 

tintal que fue donde empezó realmente la guerra de Sud! 

fricR 1 al mando de las fuerzas se encontraba Joubert, 

mientras que white era el encargado de las fuerzas in 

¡¡;lesas. 

La parte norte de Natal presentaba dos caras de un -

trián,:rnlo a las dos repúblicas,con base formada en el 

RÍO 'l'uoo'ei.a;cercli' de la ca.be za del ·triánp;ulo en Dundee 
',,'. '• .... ,, .. · '• .. 

. ,_-,': . .. :-._ '., . -· 

~' Úle~c·oe 'se'· er:coritraba una pequeña fuerza bri tánic~ 

bajo el ffi~náo: del l'tayú Genernl Sir Lucas Meyer desde 

el cst'e 1 mientrns que' 111 mismo tiempo las fuerzas ho

l:in•!es'ap -lel norte los de ·rransvnal ~escencían a lo -

l'lrrro ~~ 111s ví13s éiet r'<~·~rocarril entre Glencoe y I.ad;z 

smi th; mtf!ntr'Hl 'l11f'l los de lon estados li~rcs avanza-
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ban hacia Ladysmith,el centro de operaciones británi 

cas y donde se reunían los refuerzos indios. Las fue!:_ 

zas británicas se encontraban reunidas en Lady~mith 

lo mismo que sus refuerzos y los de Transvaal se en

contraban en la parte norte y este, mientras que las 

tropas de los estados libres se encontraban en el l!!, 

do oeste y empezaron a llegar hacia Ladysmith trata~ 

do de romper las líneas dando lugar a la batalla de 

Lombard's Kop. El encuentro fue desastroso para los 

ingleses causando la muerte de aproximadamente 1,500 

hombres incluyendo un gran número de prisioneros. 

Fue enviado después por los ingleses el General Sir 

Buller, sus fuerzas estaban divididas en tres siendo 

los generales que estaban al mando Sir Methuen, Sir 

Gatacre y Sir Clery. La situación era para entonces 

muy delicada, la colonia del Cabo fue invadida; mieg, 

tras que en Natal una gran columna de holandeses iban 

llegando a Tugela y la situación en Natal se veía tan 

seria que Buller dejó la ciudad del Cabo·y zarpó ha

cia Durban. Mientras que Methuen, encontraba resis

tencia de parte de los holandeses en Belmont ganando 

en Enslin. 

Buller sugirió a ~hite la entre~a de Ladysmith a cal!. 

sa de las grandes dificultades en las que se encont:'!!_ 

ban, mas sjn embargo White no quería darse por venci 
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do y el gabinete británico al darse cuenta de esto eE_ 

vió en lugar de Buller a Lord Roberts quien llegó al 

Cabo en 1900, haciendo un segundo esfuerzo por cruzar 

Tugela, pero al penetrarse al centro derecho de los -

holandeses en el Spion Kop fueron atacados por ellos 

siendo así derrotados. Por su parte los franceses con 

un plan bien elaborado al mando de Kimberly consigui!, 

ron el rendimiento de 4 1000 holandeses en Paardeberg. 

Roberts en su quinto intento por tomar Ladysmith legró 

por fin hacerlo desde el monto de Pieter. 

Para este tiempo (marzo de 1900) la resistencia hol~ 

desa se encontraba paralizada, pero al levantarse una 

rebelión en el distrito de Perieska dio a los holand.!!_ 

ses la oportunidad de recuperarse y en abril tomaban 

de nuevo la iniciativa mas a pesar de eso Roberts se

guía avanzando tomando Wepener, Johannesnurg, el est_! 

do libre de Orange y en mayo 30 fue avisado que las -

minas de oro se encontraban seguras en posesión de los 

ingleses, siendo en junio 5 que Roberts ocupó Pretaria 

la capital de Transvaal. S~~uían así las batallas y -

para septiembre Roberts había ocupado también Komati

poort. ~esde octubre las tropas in~lesas se ocupaban 

en acabar a las guerrillas de holandeses y grupos de 

personas de los estados libres que cada vez eran más 

nuMcrosas, ese mismo mes fue la ceremonia para anexar 

Trnnsvaal en 1-'retoria. 
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La opini6n general era que la guerra había terminado, 

por esa razón Roberts partió de Sudáfrica, dejando el 

mando de las tropas en manos de Lord Ki tchener. l¡liguió 

a esto un período de búsqueda para los ingleses de las 

guerrillas que en los siguientes seis meses estaban en 

su apogeo. Fue un período de destrucc.~ón para las vías 

de comunicación. 

En 1901 Kitchener buscaba nuevos métodos de guerra as!. 

gurando las vías de ferrocarril para su libre comuni

cación. Instituyó campos de concentración en los que 

traía a todos los habitantes que no combatían. Estos 

campos de concentración estaban repletos de holandeses 

y esto disminuía su resistencia. 

Este mismo año la proclamación fue promulgada (decla

rada) formalmente, mas sin embargo, los holandeses no 

se daban por vencidos y la guerra continuaba. 

A principios de 1902 Lord Kitchener comenzó de nuevo 

su tarea y esta vez controló a los rebeldes primero en 

el este de la línea Bloemfontein-Vereeniging y este -

mismo método fue utilizado en el Transvaal, y después 

con los rebeldes de la colonia del Cabo, dando esto c~ 

mo resultado la pérdida de la resistencia holandesa.En 

abril se decidió de mutuo acuerdo convenir en una jun

ta de los delegados para acordar la paz. 
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Fue en mayo 15 que los delegados se reunieron, Botha, 

De Wet, De La Rey, Herzog y Smuts para negociar una -

"independencia limitada". En Pretoria, Ki tchener y M.!, 

ller no aceptaron esas bases,pero después de que Kit

chener tuvo una plática privada con Smuts acept6 los 

términos telegrafiándose así al gobierno británico que 

lo aprob6. Después de muchos debates esto mismo fue -

aprobado por la Asamblea de Vereeniging que aceptó los 

términos en mayo 31, con 54 votos a favor y 6 en con

tra, esa misma tarde los delegados holandeses firmaron 

el pacto en Pretoria. 

Los puntos esenciales de la paz fueron los siguientes: 

l) Rendimiento de todos los ciudadanos en el campo, -

con las armas y municiones de guerra. 

2) Todos los ciudadanos deberían declararse súbditos 

del Hey Eduardo VII. 

3) El lenguaje holandés deberá.ser enseñado en las e~ 

cuelas públicas y en las cortes. 

4) La admini$tración milit~r deberá ser sucedida por 

una administración civil lo más pronto posible, en

cargándose la administración civil del dominio del 

gobierno. 

5) La propiedad de tierras no dehe estar sujeta a im

puestos especiales a causa del costo o de los gas

toR de la ~uerra. 



21 

6) Se formarán comisiones para repartir a los que de

seen, entregando una cantidad de 3'000,000 por com

pensaci6n de la destrucci6n de sus campos. 

En esta guerra los ingleses perdieron una cantidad de 

5,??4 hombres y 22,829 heridos, mientras que los holaa, 

deses tuvieron una pérdida de 4,0oo. muertos. Al finali 

zar la guerra se encontraban en las prisiones y campos 

de concentraci6n 32 1 000 holandeses, en total, se encoE_ 

traban 142,000 hombres en esos lugares. 
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A) SIGNIFICADO 

Apartheid, es una palabra del idioma a!rikaans,q~e !ue 

desarrollado del holandés en el siglo XVII en Sudá!ri

ca y significa literalmente estado de separaci6n •. 

En 1948, el gobierno de Sudáfrica ~~.º este nombre a su 

política relacionada con las varias comunidades racia

les que viven en ese lugar. El objetivo que dicho go

bierno ha mantenido durante largos años con respecto a 
su política de Apartheid es "el progreso de las nacio

nes que actualmente están bajo su cuidado, hacia la et!, 

pa en que puedan ejercer por si mismos la libre deter

minación plena, y que hasta entonces se les debe pro

porcionar todo el estímulo necesario para mantener de 

conformid~d con sus propios deseos, su identidad, cul

tura y tradiciones separados" (SIC). La declaración h,! 

cha por el Gobierno Sudafricano consiste en que su po

lítica no está basada "en ningún concepto de superiori, 

dad o inferioridad, sino en el hecho de que los pueblos 

son diferentes, especialmente, en sus asociaciones co

lectivas, lealtades, culturas, actitudes, sistemas de 

vida y niveles de.desarrollo" (2). 

Este sistema permite que el control de los asuntos de 

(2) Apartheid en Sudáfrica - Examen de la Cuesti6n en 
la Asamblea General. (O.N.U.) 
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la república se otorgue a los blancos que constituyen 

menos d9 una quinta parte de la poblaci n. Los blancos -

han seguido una política de segregación racial desde que 

los nativos de Sudáfrica de ascendenc·a europea y habla 

holandesa, y elementos de habla 

ra formar la Unión de Sudáfrica 

ley de 1909. 

se unieron pa

ormidad con la 

El Apartheid se convirtió en la polític oficial del E§. 

tado en 1948 cuando asumió el poder el partido nacio

nal (3). 

"Las declaraciones oficiales de los di i¡rentes del Na

tionali st Party sugieren que la fuerza ºmpulsora del -

Apartheid es el desacreditado concepto e la superiori_ 

dad de la raza blanca", declaran en un studio prepar~ 

do en 1968 para la Subcomisión de Preve ción de la Di.e_ 

criminación y Frotección a las minorías de las Nacio

nes Unidas. 

En el sir,lo XIX, los nativos de Sudáfric , descendien

tes de europeos recurrieron a la Biblia ~n un intento 

por justificar este concepto de superior dad. En cons~ 

cuencia, se consideró a las tribus bantú •s descendien

tes de Canaán y predestinadas, por tanto a ser sier

vos: "Noe dijo: ~aldito sea Canaán: Sier o será a sus 

(3) Objetivo Justici~: Vol. 3 No. 2, pp. 37-39 
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hermanos" (Génesis). Roy en día la mayor parte de es

tos descendientes de europeos ya no sustentan este PU!!. 

to de vista. Los dirigentes del partido gobernante su~ 

africano han argumentado que "las circunstancias hist.Q. 

ricas pusieron en contacto a la población blanca c·on -

las razas no blancas que se encuentran en una fase de 

civilización menos desarrollada 11
, los blancos de esta 

forma trataron de proteger y defender la civilizaci6n 

occidental. Argumentan que deben separarse las razas y 

tratar de reducir al mínimo los puntos de contacto,con 

objeto de evitar conflictos y de perpetuar el control 

y dominio blancos (4). 

Hendrik F. Verwoerd, ex-primer ministro manifestó en -

la Asamblea Legislativa el 25 de enero de 1963 "Reduc.!, 

do el problema a su planteamiento más simple, no se tl'~ 

ta sino de esto: "Queremos preservar una Sudáfrica blag 

ca ••• 'Preservarla blanca sólo puede significar una C.2, 

sa, a saber, la dominación blanca, no 'rectoría', no 

'orientación', sino 'control', 'supremacía' ". 

El gobernador de Sudáfrica tambián ha declarado que su 

política "no está basada en ningún concepto de superi.2_ 

ridad o inferioridad, sino en el hecho de que los pue

blos son diferentes, nspecialmente en sus asociaciones, 

siste~as de vida y niveles de desarrollo". 

(L~) La Anatomía del Apartheid (Folleto) O.N.U. 
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SudAfrica, con una superficie de 1.222,480 kilómetros 

cuadrados ,y una población total estimada en 18.?981000 

habitantes está formada oor cuatro 01•ovincias, lasª.!!. 

ti~uas colonias británicas de la Provincia del Cabo l 

~' •J las antiguas repúblicas boers de Transvaal y 

e1 estado lihre de Orange. 

En 1909 se unieron para formar la Uni6n Sudafricana 

bajo la Corona Británica. En 1961, Sudáfrica pasó a -

ser una Repúhlica. 

El 13% de esta superficie aproximadamente ha sido de!!_ 

tinaa0 a "reservas" para la población africana .Y et -

resto del terr1 torio es considerado zona "blanca" o 

europea, aunque de hecho son tan solo una minoría de 

la población de esa zona. 

Las clasificaciones hechas por el gobierno sudafrica

no de su población seg1Ín sus orígenes raciales son cu_!! 

tro. l1os "gruoos raciales" principales son el blanco, 

"bantú", "11síatico 11
, y el de "personas de color". Sl 

término blanco es aplicado a las personas de 1i.naje1 !:' 

ro~eo, el s~~undo ~rupo, bantú, es aplicado a los ha

bitantes autóctonoR de Africa, el "nsiático'', comn su 

nombre lo indJca es a·'.'lli cado a Jns 'P~"Ronas ''"' or1Q'en 
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demás personas, incluyendo a los mestizos, malayos del 

Cabo que no son de linaje mixto. 

Las estimBciones hechas en 196~ declaran qu~ la oohla

ci6n de Sudáfrica está comp11esta de !..a sip:ui.ente mane

ra: bantúes (africanos' 12.465,000; blancos europeos) 

3.481,000¡ "personas de color", l.80~,5ooci; y asi6.ticos 

574,000. 

En 1963 fue presentado un informe por la comisi6n de -

las Naciones Unidas para estudiar la situaci6n racial 

en la Uni6n Sudafricana, !ueron condensados los puntoF 

principales de las declaraciones oficiala! sobre los -

conceptos y planes del Gobierno Nacionalista que er, esa 

éooca apenas se comenzaba a elaborar, definir y planear 

la política del Apartheid. (5) 

"Uno de los fenómenos más notables del mundo en que 

vivimos es la diversidad de las razas humanas. Han 

sido creadas y separadas, y su separación debe mB!! 

tenerse, aun en los casos en que circunstancias -

económicas o de otra clase hayan provocado una cie~ 

ta mezcla de los grupos raciales. ~ ese efecto, d.!!, 

be mantenerse y desenvolverse en ·1 os blancos la COQ 

ciencia de raza, de modo que se mantenp;a su pure1.a" 

( 5) r:J. Anartheid y la lJiscriminación Racial en oudáfri 
ca (ÜNU) 
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"Heredera dt> la civilización occidental cristiana, la 

raza blanca tiene una doble misión que cumplir en el 

Africa del Sur, respecto de las razas de color con 

las que la han puesto en contacto los acontecimien

tos y que se hallan en una etapa de civilización -

primitiva o muy atrasada". 

"Respecto de los primeros, tiene el deber de mantener 

íntegramente y perpetuar su 'pertenencia al grupo de 

civilización occidental cristiana'. La raza blanca 

establecida en Africa del Sur tiene la misión de pr.Q. 

teger esa situación 'contra todos los ataques dele!_ 

terior y todas las tentativas de subversión interna'. 

Esto quiere decir que por más que no represente si

no una minoría numérica, debe tratar de salvaguar

dar, a toda costa, su posición dominante respecto de 

las razas de color. En consecuencia, reprueba todo 

do~ma de igualdad civil ••• 

"Esta posición dominante impone, como contrapartida, 

un deber estricto de justicia y de 'tutela cristia

na' respecto de los no blancos ••• 

"Por ello, el mejor servicio que los blancos pueden 

hacer a los no blancos es separarlos de la población 

blanca, considerándolos como grupos sociales y eco

n6micos distintos, y procurar que, en cuanto sea P.Q. 

sible vivan en territorios, zonas o 'lo•~asies' 1u"' 
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les pertenezcan plenamente. De esta suerte, f;OZarán 

en su ambiente de todos los derechos del ciudadano, 

el principal de los cuales es precisamente ef de p~ 

der desarrollar hasta el máximo las aptitudes dife

rentes de cada uno de sus miembros". 

"Aun cuando concebida ante todo para salvaguardar la 

pureza y la función tutelar de la raza blanca, el -

Apartheid no es, pues, en modo alguno una política 

negativa de opresi6n o de explotación de los no blB:!! 

coa por los blancos ••• " 

"Lo ideal para la política de Apartheid sería evi-. 

dentemente que el 'curso de la historia hubiera si

do diferente' que se hubieran constituido en el Ai'ri 

ca del Sur 'un Estado dotado de fronteras en el in

terior de las cuales sólo hubieran vivido y trabaj~ 

do los bantúes y otro Estado en el cual sólo ·habit~ 

ran y se entregaran a sus ocupaciones los "europeos'~ 

Pero hoy en dÍa la situación en el Africa del Sures 

muy diferente' ••• Los gobiernos anteriores han tol~ 

rado en el país una especie de caos racial en que -

se han multiplicado los puntos y zonas de contacto 

y entrecruzamiento de razas diferentes ••• Si no se 

invierte, por medio de una intervención enérgica y 

concertada, la actual tendencia al desarrollo entr~ 

mezclado de las razas en las aglomeraciones urbaras, 
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se producirán terribles choques de intereses y pru~ 

bas infinitamente dolorosas y sangrientas para to:i)s 

los elementos de la población. 

"A fin de evitar estas calamidades ••• conviene adoE_ 

tar y aplicar las siguientes medidas: 

"(En las reservas) ••• debe procederse con urgencia 

a la revitalizaci6n del suelo, a aumentar consider!_ 

blemente la producción agrícola ••• Paralela al des!_ 

rrollo agrícola debe preverse cierta concentración 

urbana basada en la creación de industrias selecci.2, 

nadas ••• 

"(En las zonas rurales, particularmente en las gra!!: 

jas) no podría plantearse la cuestión de la igual

dad. Ee mantienen en ellas las relaciones tradicio

nales entre amos y sirvientes, y no es de temer al 

menos en un porvenir próximo, que esas condiciones 

rle vida presenten los mismos peligros de igualdas -

racial que el de las ciudades ••• 

"(En las ciudades) Mucho más grave es el problema 

de la convivencia de las razas en las ciudades ••• 

"Por consi~uiente, en el marco de la política de -

Apartheid, se considera conveniente adoptar cuatro 

series de medidas ••• (I) Debe limitar~e a lo estri~ 

tamente necesario ••• la afluencia a las ciudades de 
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nuevos indígenas que correrían el peligro de conver

tirse en simples parásitos ••• (II) Hay que poner fr~ 

no a la industrialización desordenada observada enel 

curso de los Últimos años en las inmediaciones de las 

ciudades ••• (III) Hay que hacer una redistribución -

más racional de zonas en los arrabales industriales 

de las ciudades, y aun algunos de·· sus barrios céntr.!, 

cos, donde existen manchas negras en los barrios ha

bitados principalmente por los blancos. A la inversa 

deberán desaparecer las numerosas manchas blancas en 

zonas de población bantú ••• y (IV) Conviene aplicar 

el Apartheid con redoblado vigor en las relacionessQ_ 

ciales, económicas, industriales ••• (6) 

En el caso de los i;i;rupos de las "personas de color" 

y los asiáticos, se llegó a la solución de la crea

ción de un "Estado dentro de un Estado" para cada~ 

po según declaraciones del gobierno nacionali~ta, de 

que los no europeos no forman parte de la "Nación S~ 

africana". 

La estructura de la sociedad sudafricana está basada 

en la discriminación entre los diferentes grupos., se 

tratu de eliminar todo contacto entre ellos, una se

paración entre los diferentes grupos raciales.Además 

de la clasificación de población en diferentes grupos 

se procura la división del territorio. 

(6) "EJ. Apartheid y la discriminación racial" (ONU), 
1968 
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Existen varias disposiciones legisla ti vas 'JUe dan las 

clasi!icaciones de la población, pero con la promulg~ 

ción de la ley sobre re~istro de la población se hizo 

una clasificación coMpleta de la población r,ue !ue di 

vidida en tres categorías que son las siguientes: 

" 'persona de raza blanca' es toda persona: 

a) que por su apariencia es l!lani!iestamente una 

persona blanca; 

npero el término no incluye a ninguna persona qoo, 

a efectos de su clasificación en vfrtud de esa -

ley,admita libre y voluntariamente que por su ª!!. 
1 

candencia es bantú o de color, a menos ~ue se -

pruebe que dicha admisión no se baPa en los he-

chos". 

"Bantú 1 es toda persona que es miembro de una r!, 

za o tribu aborigen de A!rica o que generalmente 

es acept1da como tal". 

" 'Persona de color' es toda persona que no es -

blanca ni bantú". (7) 

Dentro del r:ru:'o de "personas de color" se han est€1-

blec.ido los siguientes subgrurios: personas de color -

del Cabo, malayos, gruqua, chinos, indios,otros asiá

ticos, y otras perPonas de color. Por su pa··te los j.!!_ 

(?) "Un i'rincipfo sometido u 'L'orr.iento" (01'.U), 1970 
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ponesee son considerados blancos. El gobierno es el -

que est~ facultado para hacer las clasificaciones en 

loe subgrupos. 

Como vimos con anterioridad en los antecedentes hiet~ 

ricos, fueron múltiroles los gruooe de personas llega

das al Africa y esto causó una mezcla, entre ellos,ye 

que se mezclaban blancos con hotentotes y esto causó 

que en nuestros días encontremos que a pesar de que -

sean parejas de blancos puedan tener hijos mestizos o 

negros, originando que padres e hijos tengan diferen

tes clasificaciones, ya que de acuerdo con la Popula

tion Registration Ac~, todos los habitantes de Sud~frl 

ca deben estar clasificados y figurar en este registt'o, 

otorgándose a todas las personas mayores de 16 años -

una tarjeta de identidad que debe ser exhibida a toda 

persona con autoridad legal que la exija. ~sta clasi

ficación es de fundamental importancia para los indi

viduos ya que determina el lugar donde puede vivir, -

qué educación podrá recibir, qué trabajo puede ejer

cer, etc. 

El territorio se encuentra dividido en zonas reserva

das parq los diferentes grupos. 

En 1963, fue proclamada la Bantu Trust and Land .. ct,

como una solución final de la división de tierras en-~ 

tre europeos y africanos, otorgando a la poblAción -
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africana el 13% de las tierras y esto será como una -

reserva ya que ahí no serán admitidos los no afric~-

nos. 

En virtud de la :'romotion of Bantu Self Gobernment -

Act de 1959, el territorio ha sido dividido en nueve 

partes proyectándose que se conviertan en "patrias" -

con gobierno propio y de esta forma los africanos te!! 

drán su nación dentro de estas "patrias" y en las zo

nas europeas serán considerados como extranjeros o Í,!! 

ml¡;¡;rantes. 

Para hacer efectiva la política del Apartheid fue ne

ce:iario hacer subdivisiones en las zonas de los euro-

?eos, ya que la mayoría de sus habitantes son no eur~ 

pees, sino que son personas de color del Cabo, o mala 

yos del Cabo, y otras personas de color ya que ellos 

no tienen patrias a las que puedan esperar regresar y 

de esa forma deben ser considerados como residentes -

permanentes en esas zonas. 
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CAPITULO III 

. LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

A) Autoridad de la Declaraci6n Universal 
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LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

La reacción contra el transpersonalismo totalitario 

del naxismo y del fascismo resultante en el extermi

nio en masa de grandes grupos de población durante la 

5eeunda Guerra Mundial, que trajo como secuela la c~ 

figuración jurídica del nuevo delito de genocidio, -

fue una de las razones que llevaron a proclamar env~ 

rios instrumentos internacionales de la postguerra, -

entre los que ocupa lugar preeminente la Carta de las 

Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la preocupación y la responsabilidad por la 

dignidad y bienestar de la persona humana, que asumía 

el derecho internacional. Es así que a partir de 1945 

se entra en una nueva fase de acentuado y positivo h!! 

manismo que se manifiesta de inmediato por las nuevas 

actitudes de la Comunidad Internacional. 

La Carta de las lfaci ones Unidas establece, en su pre

ámbulo y en algunos de sus preceptos, específicamen

te, las bases internacionales para la cooperación ec~ 

nómica 1 la voluntad de enfrentarse al problema del su.2_ 

desarrollo y la promesa de iniciar lo oue años más ad~ 

lante constituirá verdaderamente, a nivel internacio

nal, la mística del desarrollo, ya que trata por todoF 

los medios de llevnr a los pueblos adelante en biene~ 
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tar y economía, por esa raz6n se llam6 la "Década del 

Desarrollo" al período comprendido entre los años 

1960-19?0, siendo esto no sólo un !in en sí, sino que 

pretende servir fundamental y originalmente al· hombre. 

Bas~ndose en lo analizado anteriormente sobre lo fun

damental en derechos y libertades otorgadas en la ma

yoríá de las constituciones y que vienen a ser englo

badas en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

trataré de llevar a cabo un breve estudio de los mis

mos para después analizar la forma en que son aplica

dos en la República Sudafricana. 

La Declaraci6n Universal de Derechos Humanos (8), fue 

proclamada por la 1lsamblea General el· 10 de diciembre 

de 1948, siendo aceptada rormalmente por la comunidad 

internacional como una obligación, responsabilizándo

se de velar por la protecci6n y cumplimiento de los d~ 

rechos humanos. 

En su preámbulo dice: 

"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas r~ 

sueltos a preservar a las generaciones venideras 

del flagelo de la guerra, que dos veces durante 

nuestra vida ha infligido a la humanidad sufri

mientos indecibles, a reafirmar la fe en los d~ 

(8) "ABC de las Naciones Unidas" (Nueva York', 19?0). 



rechos fundamentales del hombre, en la digni

dad y el valor ge la persona humana ••• 

'a promover el progreso social y a elevar elaj,_ 

vel de vida dentro de un concepto más amplio -

de la libertad', y con tales finalidades: 

a emplear un mecanismo internacional para pr~ 

mover el progreso económico y social de todos 

los pueblos"(9) 
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~a Declaración Universal (10), enuncia en sus 30 ar

tículos, como principios de carácter general, los 11~ 

mados derechos inalienables del hombre,separándolos -

en civiles y políticos,al mismo tiempo que en derechos 

económicos, sociales y culturales. 

El primer artículo establece que "todos los seres hu

manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben com

portarse fraternalmente los unos con los otros". 

C:l artículo segundo declaI'.a que "toda persona tiene -

todos los derechos y libertades proclamados en esta D~ 

claración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religición, opinión, política o de cualquier 

(G) La Proyección Internacional de los Deréchos Huma
nos. Héctor Cuadra. pp. 127-128. 

(10) "Declaración Universal de Derechos !Iuman~s" pu
blic~do por el Llepartarnento de Información ~úbli
ca de las Xaciones Unidas. 
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otra Índole, origen nacional o social, posición econó

mica, nacimiento o cualquier otra condición".Además se 

aF,rega en la segunda parte de este precepto que.no de

be haber distinción alguna basada en la condición poli 

tica, jurídica o internacional del país o territorio de 

cuya jurisdicción dependa una perso_~a. 

Los artículos 3 al 21 se refieren a los derechos civi

les y políticos, así como a las libertades individuales 

tradicionales, reconocidos por una inmensa mayoría de 

países en el mundo: el derecho a la vida, a la libertad 

y a la seguridad de su persona (artículo 3); nadie es

tará sometido a esclavitud ni a servidumbre (art. 4); 

nadie será sometido a torturas ni a penas ni a otros -

tratos crueles, inhumanos o degradantes (e.rt. 5); todo 

ser humano tiene derecho al reconocimiento de su pers~ 

nalidad jurídica (art. 6); t~dos son iguales ante la -

ley, y tienen derecho a igual protección de la misma 

(art. 7); todos tienen derecho a un recurso efectivo 8!! 

te los tribunales nacionales competentes para amparar

se contra violaciones a sus derechos fundamentales (a!: 

tículo 8); nadie podrá ser arbitrariamente detenido, -

preso ni desterrado (art. 9); toda persona tiene dere

cho a ser oída públicamente y con justicia por un tri

bunal independiente e imparcial (art. 10); toda perso

na acuEada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad ( art. 
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, ' 
ll);nadie sera objeto de ingerenciPs e.rbitrarias en su 

vida priv~da, su familia, su domicilio o su correspon

dencia1ni de ataques a su honra o a su reputad.c5n (ar1.. 

12); toda personn tiene derecho a circula.· librer:iente 

y a elegir su residencia (art. 13 y 14); toda persona 

tiene derecho a una nacionalidad (art. 15); los hombres 

y lé15 1:1ujeres, a partir de la edad núbil, tienen dere-

cho, sin ninguna rer.tricción a casarse y fundar una f~ 

milia, la cual será rrote~ida por la sociedad y el Es

tado (art. 16); toda persona tiene derecho a la propi~ 

dad, individual y colectivamente (art. 17); toda pera~ 

na tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con

ciencia y de relieión (art. 18)¡ todo individuo tiene 

derecho "1. la libertad de opinión y de expresión (art. 

19); toda persona tiene derecho a la libertad de reu

nión y de asociación pacífica (art. 20). 

El artículo 21, después de expresar el reconocimiento 

de lus personas al derecho a participar en el gobierno 

de su país, ya sea directamente o por medio de repre

sentantes escogidos librem~nte, así como de acceso, en 

condiciones de igualdad,a las funciones públicas de su . 
rnís, .estahlece que la "vo,luntad del ,J?ueblo es la bll.se 

de la .autoridad. del poder nlibli.c'o; 'est~ voluntad se -.. ~. : :, , .. '." ·-':• ' ·: , .. 

exprcr1mt mediante elecciOiles:~uténtÍ:cas r.ue habrán de 
' . . ' : ' - 't ·'.~ . ; ·' -"',; ," .·. -

celebr1irae periódicamente, .. Pº~::,fiilrraffo universal e -

ir:ual Y. "'lOr voto secreto u otr6preicedimiento ,equiva-
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lente que garantice la libertad del voto". 

I.os artículos 22 al 27, se refieren a los llamados de

rechos económicos, sociales y culturales, cuya importa,g 

cia es cada vez mayor en nuestro tiempo. il articu~o 22 

expone que "toda persona, como miembro de la sociedad, 

tiene derecho a la seguridad social, '1 a obtener, media!!_ 

te el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

Estado, la satisfacción de los derechos económicos, B.2, 

ciales y culturales, indispensables a su dignidad y al 

libre desarrollo de su personalidad". El articulo 23 e.e. 

tipula el derecho de toda persona al trabajo, a la libre 

elección del mismo, a condiciones equitativas y satis

factorias del trabajo y a la protección contra el des

empleo, así como consagra los derechos e igual salario 

por trabajo igual, a una remuneración equitativa y a -

la libre sindicalización para la defensa de los intere 

ses de los trabajadores. El artículo 24 reconoce el d.!!, 

recho de toda persona al descanso,al disfrute del tie!!!_ 

po libre, a una jornada r~zonable de trabajo y a vaca

ciones periódicas pagadas. El artículo 25 habla del d.!!, 

racho de toda per~ona a la seguridad social, a la asi.§. 

tencia pública. 

Los artículos 26 y 27, proclaman los derechos cultura

les y de educación. El artículo 26 reconoce el deré'cho 
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de toda persona a la educación, la cual debe ser gra

tuita, al menos en lo concerniente a la instrucción -

elemental y f'undamental. Así mismo, "la educación ten

drá. por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades f'undamentales; favorecerá -

la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos¡y 

promoverá el desarrollo de las actividades de las Na

ciones Unidas para el mantenir:1iento de la paz". 

El artículo 2?, garantiza los llamados derechos de au

tor y estipula que "toda persona tiene derecho a tomar 

pa~°t'te libremente en la vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y a participar en el progreso cien

tif'ico y en los beneficios que de él deriven". 

El articulo 28, enuncia la tan moderna posición de que 

"toda persona tiene derecho a que se establezca un or

den social e internacional en el que los derechos y l.!, 

bertades proclamados en esta Declaración se hagan ple

namente efectivos". 

Como sabemos que por cada derecho existe un deber, el 

articulo 29, manifiesta que "toda persona tiene debe

res respecto a la comunidad puesto que sólo en ella pu~ 

de desarrollar libre y plenar:iente su personalidad'' .For 

6ltimo se consagra en el artículo 30 la cl6usula de ~i 
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vaguarda de los derechos huma!l.os que dice: "nada podrá 

interpretarse en el sentido de que confiere derecho a!_ 

guno al Estado a un grupo o a una persona, para.emprea 

der y desarrollar actividades o realizar actos tendieB_ 

tes a la supresión de cualquiera de los derechos y li

bertades proclamados en esta Declar.ación" (11). 

Como vemos es innegable que la histórica Declaración -

constituye una admirable síntesis de las libertades c.!, 

viles, políticas y religiosas, por cuya implantación -

ha venido pugnando el ser humano. Además, por primera 

vez, se incluyen los derechos econ6~icos, sociales y -

culturales, sin los cuales no podría concebirse la au

téntica dignidad de la persona humana. 

Aún no se ha logrado lo que realmente se desea a tra

vés de estos derechos, es decir que aún estamos lejos 

de la meta deseada, sin embargo, hay que festejar, el 

hecho de que existe un código tendiente a regular la -

conducta humana en sus relaciones sociales; un conjun

to de principios aceptados en forma, podríamos decir, 

unánime, y una tabla de preceptos éticos que tarde o -

temprano serán Derecho Positivo, con la posibilidad de 

earantizar a todo ser humano un mínimo de justicia y -

de civilización, de dignidad, bienestar y hermandad. 

(11) Cuadra, Héctor. "La Proyección Internacional de -
los Derec'1os Humanos". pp. 220-226. 
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A pnrtir de la Declaraci6n Universal, en los pueblos -

democr!ticos tanto occidentales, se observa una tendea 

cia a proteeer, cada vez más, los derechos humanos a -

través de sus legislaciones internas. 

Todos los individuos a pesar de ser tan diferentes y -

tener los más variados caracteres, y los pensamientos 

más ~aros, tienden a encauzar su vida hacia un determ!, 

nado !in, el fin de su propia superación, que para unce 

es la riqueza, para otros el bienestar de sus pr6jimos, 

y otros la felicidad, en fin una gran variedad de sat~ 

factores que pueden proporcionar la felicidad. Como c! 

tamos anteriormente, todo ser humano tiene una finali

dad y un deneo de superación sin importar raza, sexo o 

religión, !>ero para llevar a cabo tal finalidad y sup~ 

ración es necesario contar con las libertades enumera

das anteriormente, mismas que se encuentran en la De

clar~ción de Derechos Sumanos y la protección de los -

mismos. 

Decia~os que estos derecho~ son aceptados y respetados 

por todas las constituciones; mas sin embargo, siempre 

hay excepciones, al ~ismo tiempo que pensamientos dls

tintoR que diferenciRn a las personas por el color de 

su piel, su descendencia, religión e ideas ?OlÍticas. 
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A) AUTORIDAD DE LA DECLARACION UMIVERSA~-

La Declaración Universal de ~erechos Humanos, ha sido 

e~ traducida a las principales lenguas del mundo' siendo 

asi una fuente de doctrina jurídica que ha inspirado a 

múltiples constituciones al mismo tiempo que hao sido 

arreglados acuerdos y tratados basándose én la misma y 

constituye "la necesaria protesta contra millares de -

años de opresión y explotación del hombre por el Esta

do, los grupos u otros individuos" (12). 

Sin embargo, en múltiples ocasiones ha surgido la pre

gunta de si dicha declaración es obligatoria y diremos 

que en sí es·te documento es una rec.opilación de princi 

pios abstractos de lo que son en esencia los derechos 

y libertades, fundamentales e inalienables del ser hu

ma.no, y es alli donde encontramos una fuerza moral de 

dicha Declaración. A decir del maestro Luis Recasens -

Siches es, "un renacimiento muy bigoroso 'en el mundo de 

la tesis de que hay principios ideales por encima del 

Derecho Positivo y a los que éste debe plegarse, que -

son la base de lo que se llama 'derechos fundamentales' 

del hombre". 

El hecho de que la Declaración Universal de Derechos -

(12) Camargo, Pedro Pablo: ":!",a Protección Jurídica de 
los Derechos iumanos" (México, 1960). 
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Humanos es un texto de Derecho Internacional Positivo, 

obligatorio para los Estados, eR una tesis que ha sido 

sostenida por múltiples e ilustres internacionalistas 

entre los cuales podemos citar el profesor Lauterpacht 

y también por varios ~stados, entre los que figuran -

Francia, Bélgica, Líbano, Australia, México, Chile y F!_ 

nruná. ?or otro lado, otros estados sostuvieron que la 

Declaración Universal, por sí sola, es decir mientras 

no se suscriba un Convenio Internacional, tiene sola

~ente una fuerza ~oral, por P.sa razón ~o impone debe

res jurídicos sobre los estados, esta opinión fue dada 

por el deino Unido, y los Estados Unidos de ;.¡orteaméri 

ca. 

Los argumentos usados por quienes afirman que la Decl!_ 

ración Universal tiene obligatoriedad jurídica o al m~ 

nos que no está por completo desprovista de fuerza le

sal son: La Carta de las Naciones Unidas es un tratado 

de fuerza jurídica obligatoria¡ de acuerdo con dicha -

Carta todos los estados signatarios tienen el compromi, 

so de tomar medida'" conjunta o separadamente, en coop~ 

ración con la Or~anización Mundial, para promover "el 

respeto a los derechos humanan y a las libertades fun

damentales de todos, sin hacer distinción por motivos 

de raza, sexo,idioma o religión" (artículos 55 y 56). 

Debido a que l'. Carta no en11ncia los derechos que de

ben ser prot~gidor., es la Declaración Universal, la que 



47 

los de.fine con autoridad y más si éste ha sido acepta

do por la Asamblea General y por los miembros de ese O_t 

ganismo, siendo esa la razón por la cual se ven•oblig~ 

dos a observar la misma. 

Llegamos así a la conclusión de que se trata de una D~ 

claración,sí, de una tabla de principios jurídicos con 

todo el valor que tienen como .fuente del Derecho Inte.!: 

nacional pero no de un Código de Derecho Positivo vigen

te. El documento ha sido aprobado y como es citado por 

una publicación de las Naciones Unidad "ha sido aprob~ 

do por la autoridad más elevada en la comunidas de las 

Naciones, posee una autoridad moral que no puede ser -

ignorada. SÍ las nor~as e~tablecidas por la Declaración 

posee una autoridad quizá superior o de más alcance que 

cualquier tratado o ley" (13). 

Las palabras del Secretario General de las Naciones Uni

das nos dan una idea más clara sobre esta cuestión: "La 

Declaración no es un tratado .formal. Es una Declaración 

de la fe del hombre en sí mismo, de su .fe en la digni

dad humana, de su aspiración hacia un orden moral. Enua 

cia en palabras los derechos y las libertades que son 

los mayores dones del hombre y que quienes están en el 

(13) "La Declaración Universal de Derechos Humanos, un 
Ideal Común". 0.ficina de In.formación FÚblica de -
las Naciones Unidas, (Nueva York, 1959). 



poder se comprometen a promover. Cuando se les niega y 

cuando se olvida la dignidad y el valor de la persona 

humana, no ,uede haber paz" (14). 

(14) ;1ensaje de Dag Hammarskjold, Secretririo General de 
las Naciones Unidas. (Nueva York, 1958). 



CAPITULO IV 

.:U'ARTHEID EN LA PRACTICA 

A) Diferencia de Libertades y Derechos entre 
los habitantes de Sudá!rica 

1) Derecho a participar en el Gobierno 

2) Libertad de Reunión y de Asociaci6n 
?aci!icas 

3) Libertad de Opinión y Expresión 

4) Derecho a una Nacionalidad 

5) Derecho de Asilo 

6) Libertad de Religión 

?) Derecho a no ser sometido a tratos i,!! 
humanos y degradantes 

8) Derecho a salir del propio País y a 
regresar a él 

9) Derecho a no estar sometido a esclav.!, 
tud ni a servidumbre 

10) Derecho a la libertad y a la seguri
dad personal 

11) Derechos relacionados con el trabajo 

12) Derecho a la vida privada 

49 
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.APARTHEID EN LA PRACTICA 

Anterior~ente analizamos la Declaración Universal de -

Derechos Humanos, a continuación veremos lo que es el 

Apartheid en la práctica por ~edio de algunas narraci.Q. 

nes de sucesos, para así tener una clara descripción -

del Apartheid, al mismo tiempo que veremos de qué !or

ma son violados los derechos humanos de la Declaración 

Universal. 

Desde que el presente gobierno llegó al poder en Sudá

.frica, cientos de leyes han sido aprobadas .por el Par

lamento, miles de regulaciones y proclamaciones. 

La !'unción principal de estas narraciones son para de

mostrar clara y simplemente que el Apartheid no tiene 

lugar en el mundo de nuestros días. 

En lo que respecta a la Familia y Residencia los artíc~ 

los 12 y 13 de la Declaración Universal de Derechos H!!, 

manos dicen lo siguiente: . 

"Nadie será objeto de ingerencias arbitrnrias en su vi 

da privada, su familia, su domicilio o su corresponde.!! 

cia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra 

tales ingerencias". 
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"Toda persona tiene derecho a circular libremente y a 

elegir su residencia en el territorio de un Estado". 

Un africano que ha nacido en determinado lugar y vivi

do en él continuamente por cincuenta años,sale de alli 

para vivir en ot.ro lugar por un periodo de dos semanas; 

no tiene derecho de regresar al lugar··donde nació y que

darse allÍ por más de setenta y dos horas,a menos que h!, 

ya obtenido un permiso.Si se queda en el lugar de su n_! 

cimiento sin un permiso es culpable de ofensas crimin!, 

les, castigada con una multa que no pasa de $350.00 o 

encarcelamiento por no más de dos meses (15). 

Un africano que desde su nacimiento ha residido conti

nuamente en determinado lugar, no se le da el derecho 

de que viva con él una hija casada por más de setenta 

y dos horas, un hijo que tenga 18 años o una sobrina, 

un sobrino o un nieto; si es violada dicha declaración 

es castigada de la misma forma que la declaración ant~ 

rior. 

Un muchacho africano, de 16 años de edad, que no estu

dia y vive con sus padres, quienes lo mantienen,que no 

trabaj~, a cualquier hora puede ser detenido y arrest!, 

do por un policía, sin aviso alguno porque "tiene ra

zón en creer q,ue es un ocioso". 

(15) ~ll;'!;~ (~~-~~ Urbanas) Consolidation Act de 1945. 
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Ese mismo muchacho que ha sido arrestado, es llevado -

ante im comisionado Bantú que lo declara "persona oci.2_ 

sa", y por medio de un aviso enviado al policía, orde

na que sea sacado del lu':~•.r donde vive sin tomar en -

cuenta el deseo de sus padres de mantenerlo y llevarlo 

al lugar que se indique teniéndolo bajo custodia,(16) 

Un africano convicto por estar en una ciudad sin perm,1 

so al~uno por m!s de setenta y dos horas, puede serq¡:¡i 

tado de ese lugar, al igual que sus dependientes, por 

un policía, a quien se le envi6 una orden de la Corte, 

enviándolo a cualquier lugar en el área Bantú, donde -

no ha vivido antes, no teniendo familiares ni amigos y 

sin trabajo. Los gastos para ese cambio es dinero en

contrado en posesi6n del convicto o que le pertenece. 

Un policía investigando un caso sospechoso de acuerdo 

con la Group Areas Act puede, sin permiso alguno, a -

cualquier hora durante el día o la noche sin aviso pr.!!. 

vio entrar a cualquier lugar y hacer los ex!menes y r~ 

visiones necesarias, 

De acuerdo con las reglas de trabajo aplicada~ a los -

africanos que trabajan en ese lurrar, la abuela de un -

africano con trabajo reiular no depende de él de acueR 

(16) Bantú (Areas Urbanas) Consolidation hct, No. 25 
de 1945 enmendada, sección 10. 
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do con el significado de la ley a menos que tenga ra

z6n de incapacidad depender& de él. (l?) 

Un turista americano negro que camina por las calles -

de una ciudad sudafricana puede ser detenido 9or un P.2. 

licia porque cree "que en apariencia obviamente es un 

miembro de la tribu aborigen de A!rica". Se presume así 

que es africano y basta que no prueba que "no es afri

cano de hecho y que no es ·generalmente aceptado como -

miembro de una raza aborigen de A!rica". 

En el Trabajo el artículo 23 de la Declaración Univer

sal de Derechos Hu.manos cita lo siguiente: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre eJe.s, 

ción de su trabajo, a condiciones equit~tivas ~satis

factorias de trabajo y a la protección contra el dese,! 

pleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación al~ 

na, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remun.!!_ 

ración equitativa :¡ satisfactoria, que le asegure, así 

como a su familia, una existencia conforme a la digni

dad humana y que será completada, en caso necesario, -

por cualesquiera otros medios de protección social. 

(l?) Reglas ele Trabajo Bantú No. R 1892, Cap. I -
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4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y sia 

dicalizarse pa::'a la defensa de sus intereses". 

Un oficial de trabajo puede a cualquier hora cancelar -

el trabajo de un africano, no importando cuanto tiempo 

ha trabajado en determinado lugar, aunque el trabajador 

se oponga. 

Un africano cuyo trabajo ha sido cancelado, puede ser -

enviado fuera de ese lugar y prohibírsela regresar por 

el periodo que el comisionado de trabaj<> especifique. 

(18). 

Una persona blanca que paga a su sirviente doméstico -

por reparar un techo en su casa, comete ofensas crimin~ 

les. 

!In trabajador africano que no hace bien su trabajo por

que sufre una intoxicación, aparte de ser despedido,(a) 

paga una multa no mayor de 30 pesos, (b) es culpable de 

una ofensa criminal castigada con una multa de no más -

de 925 pesos o encarcelamiento por no más de tres meses. 

(19). 

Un africano no puede ~levar a cabo determinado trabajo 

por su propia cuenta, ni actividad remunerativa por un 

(18) 

(19) 

Bantú .\reas Urbanas Consolidation Act. 
1945 enmendada, Sección 28. 
rtCta dP Trabajo ilantú, No. ó7 de 1964, 
15, 18. 

No. 25 de 

Secciones 
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período de ~ás de tres días, a menos de que tenga per

miso del o!icial de trabajo municipal. 

El Comisjonado de Trabajo Bantú puede cancelar un con

trato de trabajo cuando considere que la presenci~ CO.!!, 

tinua de determinada persona no es deseada. 

Los artículos 16 y 20 nos hablan del matrimonio y de -

las libertades de reunión y asociación declarando: 

"l. Los hombres y mujeres, a partir de la edad núbil, 

tienen derecho sin restricción alguna por motivos de -

raza, nacionalidad o religión, a casarse y !undar una 

familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto -

al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de dis2 

lución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los -

!uturos esposos podrá contraerse matrimonio". 

'Toda persona tiene derecho a la libertad de. reuión y -

de asociación pacíficas. Nadie podrá ser obligado a PE!!:. 

tenecer a una asociación". 

Un africano que ha vivido continuamente por cincuenta 

años en el lugar donde nació no tiene el derecho de t~ 

ner una amistad do visita por más de setenta y dos ho-

ras. 
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Va en contra de la ley- el hecho de que una persona bla,a 

ca y una de color tomen una taza de té juntos, en un -

café en c'ualquier lugar de Sudáfrica, a menos de que -

tengan permiso para hacerlo. 

Si un asiático (o una persona de color, o un a!ricano) 

se sienta en una banca de un parque público (que ha s.!_ 

do puesca para el uso exclusivo de los blancos),en !Of: 

ma de protesta en contra de las leyes de Apartheid, C.!?_ 

mete ofensas criminales castigadas por medio de una -

multa de no más de 10.500 1000 pesos o prisión por no -. 

más de tres años o no más de diez azotes, o las dos mu! 

ta y prisión, o las dos multa y azotes, o las dos pri

sión y azotes. (20) 

Un hombre sol tero que es "obviamente en apariencia" o 

"de aceptación general y reputación" una persona blan

ca y que trata de tener relaciones sexuales con una m~ 

jer que no es "obviamente en apariencia" o "de acepta

ción ~:eneral y reputación" una persona blanca, es cul

pable de ofensas criminales castigadas con priaión o -

trabajo forzado por no más de siete años, a menos de -

que prueba a satisfacción de la Corte que tiene causa 

razonable de creer, al tiempo de que fue cometida la -

ofensa, que ella era "obviamente en apa!.'iencia o de -

(20) Ley Crfoinal en.cendada, No. e de 1953. 
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aceptación general y reputación" una persona blanca. 

Un sudafricano que de acuerdo con la ley de otro pais 

se casa con una persona de color; el matrimonio'es nu

lo y no es válido en Sudáfrica (21). 

Propiedad de Tierras 

"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinci6n 

derecho a igual protección de la ley" dice el artículo 

séptimo de la Declaración Universal de Derechos ñuma-

nos. 

Ningún africano es titular del derecho de adquirir pr.Q. 

piedad de un título de tierra en Sudáfrica; tampoco es 

esa la intención del presente gobierno de otorgar ese 

derecho al africano, ni en sus áreas Bantú. 

El artículo XIX de la Declaración de Derechos diye: 

"Todo individua· tiene derecho a la libertad de opinión 

y de expresión; este derecho incluye el de no ser mole.§_ 

tado a causa de sus opiniones, el de investigar y rec! 

bir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin 

limitación de fronteras". 

Una persona blanca quien dice a un grupo de africanos 

(21) Acta de Prohibición de Natrimonios nixtos, Ño. 55 
de 1949. 



58 

que las leyes del Apartheid son injustas y deben de ser 

desobedecidas, es culpable de una ofensa castigada por 

medio de una multa que no exceda de 3,500 pesos o pri

sión ''ºr no más de un año, o ambas multa y prisión. 

Un fotógrafo quien sin la autoridad de un Comisionado 

de Prisiones, toca una foto de alguna prisión o de un 

grupo de prisioneros, es culpable de ofensas crimina

les castigadas con una multa de no más de 3 ,500 pesos. 

o prisión por no más de un año (22). 

De acuerdo con la ley de Sudáfrica una persona puede -

ser juzgada como comunista por decisión de un oficial, 

sin ser escuchada o recurrir a la Corte; fundándose en 

que alguna vez fav·orecía dichas doctrinas (23). 

Un africano que escriba "Abajo el Apartheid" en la pa

red de la casa de cualquier persona, es culpable de -

ofensas criminales es castigado con prisión por no más 

de seis meses sin opción a multa. 

(22) 

(23) 

Acta de Prisiones, No. 8 de 1959, enmendada, sec
ción 44. 
Suppression of Coir.r.iunism i.ct 1 Ko. 44 of 1950 1 as 
amended, section l. 
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A) DIFERENCIA DE LIBERTADES Y DERECHOS ENTRE LOS HABI

TANTES DE SUDAFRICA (24). 

1) DERECnO A PARTICIPAR EN EL GOBIERNO 

El sistema de gobierno o gubernamental en Sudáfrica e!!_ 

tá basado en el supremo poder legislativo que reside -

en el Parlamento de la República, que· está compuesto -

por dos Cámaras, siendo una la Asamblea Legislativa can 

l?O miembros, y un Senado con 54 miembros, los miembros 

son europeos y que ellos s6lo pueden ser elegidos, debi 

do a que ciento sesenta miembros son elegidos por los 

europeos de Sudáfrica, o sea de los nacionales europeos 

mayores de 18 años, seis miembros son elegidos por los 

europeos del Africa Suboccidental, y solamente cuatro 

miembros son elegidos por los electores de "color" de 

la Provincia del Cabo. 

Las personas de color votan en una lista electoral se

parada. A los hombres mayores de 21 años de la Provin

cia del Cabo, que sepan leer y escribir, que poseanpr~ 

piedades valoradas por lo menos en 150 rands o que te~ 

gan un sueldo anual de 100 rands cono mínimo tienen -

restringido el derecho a votar • 

(24) El Apartheid y la Discriminación Racial. pp.10-58 
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El Senado está compuesto de 41 miembros que son elegi

dos ~or los nacionales europeos de las provincias de -

budáfrica, ocho de los cuales son nombrados por el Pr!. 

sidente del Estado, cuatro miembros por el Africa Sub

occidental y un miembro europeo designado para represen 

tar a los no europeos de la Provincia del Cabo, por esa 

razón lon africanos, asiáticos y persones de color no -

tienen derecho a representaci6n elegida en el Senado.El 

gobierno sudafricano siempre ha sido co111.Pletamente eu

ropeo, y aún en la actualidad.lo sigue siendo, ya que -

los jefes de los departa~entos gubernan:entales y el pe!: 

sonal de categoría superior son europeos. 

Sef;Ún la Ley 49 de 1964, se establece un Consejo Repr~ 

se~tativo de las personas de color en Sudáfrica que s~ 

rá determinado por el Presidente del Estado en una te

cha ~ue él mismo determinará; este Consejo estar! com

puesto de 30 miembros elegidos y 16 designados por el 

,, .. residente del Estado 1 los cuales serán "personas de -

color"¡ las personas de color mayores de 21 años tienen 

derecho a ser inscritas en· la lista de "votantes de c~ 

lor• y a vot~'r en las elecciones para el Consejo. En -

virtud de esta ley si el gobierno los solicita en Con

sejo, está facult~do para asesorarlo en lo relativo a 

los ?roblemas econó~icos, políticos, educatjvos y so

ciales de la población de color de la República, también 

tiene la facultad de actuHr cor..o óre;ano de enlace y m.!!_ 
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dio de contacto y consulta entre el gobierno y la "po

blación de color". 

Sey,ún declaraciones del gobierno al establecer el Cona_! 

jo eran de que éste era creado para velar por los inte

reses especialefl de la "población de color", mas sin e!!!. 

bargo fue declarado por el Ytinistro·de asuntos de las -

Personas de Color que en primera instancia el Consejo, 

no tendrá otro poder que el de asesorar al Gobierno, a 

solicitud de éste. 

Zn febrero de 1964, el gobierno estableció un Consejo -

Nacional Indio, de 21 miembros como "medida puramente aQ_ 

ministrativa destinada a establecer un medio de enlace 

entre el Gobierno y la comunidad india". 

Conceder progresivamente el derecho del gobierno propio 

a las reservas africanas es la finalidad de su política, 

según declaraciones hechas por el Gobierno. 

Fueron varias las actas que se promulgaron en el gobieE_ 

no sudafricano, de las cuales mencionaremos algunas de 

las mismas. 

La Promotion o! Bantu Self-Government Act de 1959 que -

es la que dividió a la población africana en ocho unid~ 

des nacionales. 

J,a Transkei Consti tution Act de 1963 1 dando como resul-
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tado el establecimiento del primer terrHorio autónomo 

o "Bantustan en el Transke.i ", compuesto por el poder -

ejecutivo que reside en un gabinete compuesto de un Pzi 

mer Ministro y de cinco Hinistros responsables de seis 

Departamentos, los cuales son los siguientes: Hacienda, 

Justicia, Educación, Interior, Agricultura y Silvicul

tura, y Obras Públicas. La Asamblea Legislativa está -

compuesta de 109 miembros, de los cuales 45 son elegi

dos ~or ciudadanos del Transkei que residen en ese lu

gar y otros que residen en Sudáfrica y en el Africa Su!?., 

occidental. Teniendo derecho a votar todos los ciudad_! 

nos del Transkei mayores de 21 años y de esos mismos -

ciudadanos de más de 18 años que paguen impuestos en -

ese lu¡:ar (Transkei). 

La Asamblea Legislativa tiene facultad para promulgar 

leyes en virtud de la Transkei Constitution Act, de -

1963, estas leyes son relativas a impuestos, mejoras de 

la agricultura, tribunales inferiores, testamentos, r~ 

gistro de escrituras, obras públicas, autoridades afri 

canas, tráfico, algunos asuntos laborales, elecciones, 

alcohol, mercados, protección de la caza y a la conce

sión de licencias industriales y comerciales. Estas f.!!_ 

cultades le $On otorgada~ a la Asa~blea en los asuntos 

que corr,prendan a los ciudadanos de 'l'ranskei en toda la 

República. 
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2) LIBERTAD DE :i1EllNION Y DE ASOCIACION PACIFICAS 

Se han adoptado tres formas principales en Sudáf:rica de 

acuerdo con las restricciones impuestas por el gobier

no al derecho de asociación, las cuales son las siguie~ 

tes: la proscripción de las organizaciones activas en 

el campo político o la intervención en ellas¡ medidas 

para obligar a las organizaciones de otros tipos a di

vidirse según su criterio racial, y posteriorrr.ente pa

ra limitar a sus afiliados a una sola raza; y restric

ciones al derecho de los individuos a afiliarse a aso-

ciaciones. 

El African National Congress y el Pan African Congre~s 

son la~ oreanizaciones en .las que la actividad· política · 

africana giraba antes de 1960, mas sin embargo, a raíz 

de la matanza de Shaperville en Sudáfrica, cuando la p~ 

licia sudafricana disparó contra manifestantes pacífi

cos que protestaban contra la política del Apartheid y 

los des6rdenes subsecuentes, fueron la causa de la pr.2_ 

clamación de una nueva acta por el Gobierno, la Unlawful 

Organization Act de 1960, esta acta daba la facultad -

al Gobernador General (hoy día Presidente del Estado) 

de proscribir las dos or:1,anizaciones mencionadas,si t~ 

nía la convicción de que la seguridad y el mantenimie,!! 

to del orden público peligraban gravemente con motivo 
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de sus actividades. 

También se le otorgaba la facultad de proscribir a cual 

quiera nueva organización que a su jujcio tuviera el -

prop6sito de realizar directa o indirectamente las ac

tividades de cualquier organización declarada ileeal. 

Es un delito realizar cualquier acto encaminado a pro

pugnar las actividades u objetivos de una organización 

declarada ilegal, o ser elegido o continuar siendo di

rectivo o miembro, o solicitar contribuciones a sus fo~ 

doc, 1e acuerdo con esta ley, las personas declaradas 

culpables, el Ministro de Justicia puede prohibirles -

ser miembro ce cualquiera otra organización u organis

mo público. Jespués de la promulgación de esta ley, el 

;,frican National Con¡i;ress y el Pan-African Congress fil,! 

ron declarados ilegales, pasando a la clandestinidad. 

La Poqo y la Umkonto We Sizwe (Lanza de la Nación) son 

dos organizaciones que surgieron posteriormente, sien

do de la m:isma forma proscritas. Los líderes de estas 

organizaciones han sido silenciados mediante sentencias 

de prif ión, restricción a su libertad de moviMientos y 

la prohibición de afiliarse a ninguna organización,los 

que no han recibido estas sentencias se encuentran en 

el exilio. Han sido declarados culpables también los -

simpatizantes ".! a.t'il:i.ados de estas ore;anizaciones, da.!l 
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do esto como resultado que la actividad política en -

A!rica se ha paralizado a excepción de Transkei. 

Esisten algunos partidos políticos de color y de asiá

ticos, mas ninguno de ellos juega un papel importante. 

Fue publicado por el gobierno en 1966, el Prohibition 

o Improper Interference Bill, que prohibe que los mie.!!!. 

bros de un ~rupo racial tomen partP. alguna en las actá, 

vidades de partidos políticos u or~anizaciones de otro 

tipo racial, y también prohibe que las personas que en 

cualquier época dentro de los tres años anteriores a -

una elección hubieran sido miembros de un partido poli 

tico· europeo o tomado parte en sus actividades o hubi_! 

ran estado asociados con él, se presenten como candid!, 

tos a "representantes de los votantes de color", en el 

Consejo Provincial de El Cabo o del Parlamento. Exis

tía gran orosición por este proyecto, y por esa razón 

fue remitido a un comité especial. 

La National Union of South African Students, es una o~ 

ganización a la cual pueden afiliarse estudiantes de -

universidades u órganos estudiantiles, así como estu

diantes a título individual, éste ha sido víctima de -

graves ataques, se han tomado medidas para desalentar 

las organizaciones de esta clase. 

La libertad de reunión no está prohibida, ya que no -
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existen ln~ disposiciones que las restrinjan, mas sin 

embargo en la celebración de las mismas en zonas afri

canas, o en las que se encuentran presentes africanos, 

existen las disposiciones que permiten a las autorida

des locales y al r~nistro de Adcinistración y Desarro

llo Bantú ejercer amplio control sobre ellas. 

La Coloured Persons Zducation Act de 1963 1 ha otorgado 

facultades para que restrinjan las actividades politi

cas de los maestros de color, a ¡os que se les prohibe 

afiliarse a cualquiera de los partidos políticos "-eur.2. 

peos" en existencia. 

~l dirigente nacional del Frogressive Party, Dr. Jan 

Steyler, daba una explicación del ;ignificacio de estas 

normas, con las siguientes ?ala~ras: 

"Debido a los impedimentos y desventajas que existen -

en otras profesiones, los maestros representan una prg_ 

porción mucho más elevada de la intelectualidad entre 

los no blancos que en el blanco. ¿xcluirlos significa, 

en gran medida, imr;iedir que haya dirigentes". 

3) LIIERTAD DE OPIJHO:: Y. EXl'R.BSIC~~ 

Exi~ten varias disposiciones legislativas ~ue se utili 

zan para restringir la libertad de opinión y de expre-
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si6n y el derecho de recibir informaciones y difundir

las. 

La Publications and Entertainments fict, de 1963t intr.Q. 

dujo un amplio sistema de censura ya que prohibe la P!!. 

blicaci6n, producción, importación o distribución de -

publicaciones u objetos "indeseables", llamándoselas -

asi a las publicaciones u objetos que ridiculizan o m~ 

nosprecian a un grupo de hahitantes de la República;r~ 

dundan en menoscabo de las relaciones entre cualesqui~ 

ra grupos de habitantes de la República, son perjudi

ciales para la seguridad del Estado, el bienestar gen~ 

ralo la paz y el buen orden, entre otras cosas. ElP~ 

sidente del Estado puede prohibir la impresión,edición 

o difusión de un periÓdico comunista, en virtud del ªE. 

tículo 60. de la Suppression o! Communism Act de 1950. 

En el artículo 3o. de la Official Secrets Act de 1956 1 

que ha sido modificado nos dice que comete delito toda 

persona que publique o comunique cualquier material o 

información relativos a "cualquier cuestión de Índole 

militar o policial" a cualquier otra persona, "en cuaJ:. 

quier forma o con cualquier fin que sean perjudiciales 

para la seguridad o los intereses de la República", en 

tendiéndose por Índole policial, cual1¡uier cuestión r~ 

ferente a la preservación de la seguridad interna de -

la aepÚblica y al mantenimiento de la ley y el orden -

por la policía ~udafricana. 
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También existen disposiciones en lo referente a discll!: 

sos y publicaciones que provoquen sentimientos de hos

tilidad entre los habitantes europeos de Sudáfrica y -

cualquier otra parte de la población. 

También todos los periódicos publicados en Sudáfrica ·

deben ser registrados y de acuerdo con la Newspaper and 

Imprint Act de 1934, existe la restricción al derecho 

de registrar el peri6dico es de que el editor resida en 

la República Sudafricana. 

Además de las restricciones existentes para asistir a 

reuniones y para comunicarse con cualquier persona,que 

esto es ya en sí una restricción a la libertad de pal_!! 

bra, también ha utilizado sus facultados el Ministro -

de Justicia, para hacer la prohibición de que una per

sona ejecute los actos por él especif.icados, con el o~ 

jeto de restringir las actividades de los periodistas 

e impedir a otras personas que escriban en virtud de -

las facultades que se le han otorgado por medio del B.!: 

tículo 10 de la Suppression o! Communism Act de 1950. 

Muchas Órdenes de pr.oscripción ~rohiben a las personas 

intere~adas, escribir o transmitir ningÚn género de i,g 

formación. Como ejemplo, en 1966 se le prohibió al Sr. 

Abdul Kaye,periodista del Muslim News, publicación re

ligiosa quincenal con una tirada de unos 10 1000 ejem-
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plares, que durante cinco años escribiera para publicar 

o que entrase en la oficina de un periódico. 

4) DERECHO A UNA NACIONALIDAD 

En virtud de la South African Citizenship Act de 1949, 

otorga la facultad al Ministro del Interior a privar a 

un nacional africano de su nacionalidad, por motivos -

por ejemplo como la de haber sido condenado por alta -

traición, sedici6n o violencia pública. ~as no se dis

pone de informaci6n que indique que se haya privado al 

guna vez de su nacionalidad a personas por razones re

lacionadas con el Apartheid o la discriminación racial. 

Mas sin embargo, podemos afirmar que personas a quie

nes se niega pasaporte y abandonan Sudáfrica con perm! 

so de salida, automáticamente se ven en realidad priv~ 

das de su nacionalidad porque no pueden regresar· al -

país. 

Los europeos son los únicos que disfrutan de esos dar!!_ 

chos cívicos, que en la mayoria de los países son oto!, 

gados a todas las personas, ya que el africano en par

ticular es considerado dentro de su propia patria como 

un extraño, un simple trabajador migrante "extranjero" 

sin ninguna clase de derechos en la Sudáfrica "blanca". 

Cuando la política del Apartheid se haya arilicado en -
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su totalidad, todo nacional africano de Sudáfrica será 

ciudadano de uno de los "territorios patrios" a los que 

ya me re!erí con anterioridad y que se habla de las m:i.f!. 

mas en la Promotion or Bantu Gelf Gobernment Act. Son 

también consideradas como "naciones" separadas las pe!:, 

sonas de "color" y los asiáticos que viven en el mismo 

territorio que la "nación" sudafricana "blanca", y co

mo tales tienen derechos más limitados que los ciudad!!, 

nos europeos. 

5) DERECnO DE ASILO 

Poco podemos decir sobre el derecho de asilo, mas sin 

embargo, se han dado casos en que nacionales sudafric.!!, 

nos que abandonaron el país y lograron obtener asilo -

político o a los que se les autorizó para establecer su 

residencia en el extranjero, y que fueron secuestrados 

y obligados por la fuerza a regresar a Sudáfrica. Por 

estos casos poderr.os darnos cuenta de la clase de segu

ridad que 9ueden encontrar·los nacionales sudafricanos 

al obtener un asilo en cualquier país extranjero. 

6) LIBERTAD DE aELIGION 

También en la libertad de religión se imponen restric-



71 

ciones a los sudafricanos, cuyas creencias religiosas 

o de otra Índole son contrarias al Apartheid y a la -

ideología en que éste se basa. Si son demasiado tran

cos en la proclamación de sus convicciones, corren el 

riesgo de verse sujetos a órdenes de proscripción. 

Fueron hechos algunos intentos para-1mponer la segreg.!, 

ción en las iglesias, mas éstos suscitaron tan !irme -

oposición que el gobierno no los ha puesto en práctica 

con mucho rigor, y se limita solamente a asumir la ra

cul tad de ordenar que los africanos ya no podrán asis

tir a una iglesia o a otros servicios religiosos o ac

tos de culto que se celebren en locales situados en mia 

zona urbana, pero fuera de una zona de residencia ban-

tú. 

De acuerdo con las intormaciones que he podido obtener 

no se han dictado aún Órdenes de ese tipo, la segrega

ción de las reuniones religiosas tiene lugar inevita

blemente en grado cada vez mayor, a medida que se apli 

ca la Group Areas Act y las zonas homogéneas no euro

peas y las zonas de residencia africanas, son estable

cidas a tales distancias que esto hace cada día más di 

fícil celebrar reuniones mixtas debido a los trayectos 

que es preciso recorrer. Aun las iglesias, a excepción 

de la Iglesia He!ornada Holandesa que ha ido desti tu

yendo de sus cargos a las personas que no apoyaban la 
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política del Apartheid, se oponen a dicha política y -

ponen de relieve las injusticias cometidas por la mis

ma y que va en contra de la doctrina cristiana. 

7) DERECHO A NO SER SOMETIDO A TRATOS INHUMANOS Y 

DEGRADANTES 

Han sido innumerables las quejas y acusaciones hechas 

a causa de los tratos y las condiciones de los reclu

sos en las cárceles sudafricanas, Últimamente. Se han 

realizado estudios al respecto, pero el más reciente -

es el que fue realizado por el Grupo Especial de ExpeE. 

tos, establecido e~ virtud de la resolución 2 de la C.2, 

misi6n de Derechos Humanos. 

Los presos sentenciados por delitos políticos, al exp1 

rar l~ condena, no se les permite reanudar su vida DO.!:, 

mal, tal es el caso de Robert Sobukwe, presidente del 

Pan-African Congress, que sigue detenido a pesar de ~.ie 

su condena expir6 desde 1963 1 lo mismo sucede con mu

chas personas que habiendo· cumplido con alguna condena 

son detenidos nuevamente acusándoseles de nuevos deli

tos, que son basados más que nada en los hechos de su 

primera condena. Al no ser posible imputar algún cargo 

a cierta persona, se l~s somete a &rresto domiciliario, 

de la rn'sma forma los africanos corren el riesgo de -
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ser expulsados de la zona urbana en la que residían ª.B. 

tes de cumplir con su condena. 

Las condiciones en q.le tienen que vivir los afr.icanos 

desterrados, fueron investigadas por el Institute or -

Race Relations and the Human Rights Wel!are Committees 

of South Africa en 1961. 

Lo siguiente indica dichas condiciones: 

"A las personas desterradas se les envía a gran

jas aisladas en las tierras reservadas a los nat,! 

vos, donde generalmente se les ofrece trabajo co

mo jornaleros. Algunos hombres viven solos, en ta;g_ 

to que otros han sido enviados a campamentos con!!. 

truidos para seis o m&s personas. Cuando se llev6 

a cabo la investigaci6n del ínstituto, cuatro pe!:_ 

sonas se encontraban en el campamento de French

dale, a unos 160 kil6metros de Kafekin, seis en -

el campamento de Drie!ontein, a 176 kilómetros de 

Vryburg, cuatro en la Tabaans Location en el dis

trito de Sibasa, seis en Mandini en Zululand y -

otras en Wesselsvlei, a unos 112 kilómetros de -

Vryburg, Glen Roas (Zona de Zuruman) o en granjas 

de los distritos de King William's town, Fieters

burg, Groblersdal, Eshowe o Gollel". 

"Los exiliados y quienes les han visitado hablan 

de extrema pobreza y casi inanición en que viven 
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estas personas. Cuando tienen un empleo, sus sal_! 

rios fluctúan entre 8 y 13 rands mensuales, con -

los cuales deben pagar su cama y muebles para las 

chozas desprovistas de todo elemento, sus alimen

tos o indumentaria y, además, proveer al sustento 

de sus familias. Álgunos de estos hombres fueron 

antes jefes o maestros y devengan sueldos relati

vamente buenos. Aquellos a los que no se les da -

trabajo tienen derecho a un estipendio de unos 4 

rands mensuales, pero al parecer no todos lo per

ciben". 

"<iuienes han visitado los campamentos refieren CO.!!, 

diciones de intenso aburrimiento, frustración y 6:Q. 

ledad entre los desterrados, que en muchos casos -

carecen de las cosas más indispensables para la v.!_ 

da y viven preocupados por las penalidades que s:y_ 

fren sus familias. Las esposas y las familias de -

los desterrados tienen derecho a vivir con éstos 

a costa del Zstado 1 pero en muc'.'los casos les es 1!! 

posible trasladarse a· esos campamentos aislados,

pues es posible que la esposa tenga que trabajar 

para ganarse la vida o que los nifios tengan que -

asistir a ~a escuela. Aunque se permiten las visi:_ 

tas, en la práctica esta autorización tiene esca

so valor debido a las largas distancias que hay -
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que recorrer". 

"Ocurre a veces que una persona es detenida y en

viada a un campamento sin tener la oportunidad de 

in.for~ar a la familia, porque estos hombres están 

en libertad de escribirle y su correspondencia no 

está sujeta a censura". 

"Los Human Rights Wel.fare Committees han estado -

ayudando a los desterrados y a sus familias mOOi~ 

te pequeños donativos en dinero, alimentos, ropas 

y peri6dicos" (25). 

8) DERECHO A SALIR DEL PROPIO PAIS Y REGREili•R A EL 

La Departure .from the Union Regulation Act, de 1955,es 

la que regula la entrada y salida del país, siendo así 

un delito el salir de Sudáfrica sin un pasaporte o un 

permiso válido, estos permisos son otorgados por el -

Presidente del Estado quien es asesorado por el Mini.§_ 

tro del Interior, estando sujetos a la condici6n de -

poder ser retirados en cualquier momento. 

Los criterios que se tienen en cuenta al examinar las 

solicitudes de pasaporte son: la medida en que se ve

rían afectados los intereses de Sudáfrica, el .fomento 

o perjuicio de las relaciones entre la República ~' el 

(25) Survey o:r iface Relations 1961; ONU. 
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país al que deseaba desplazarse el visitante y la po

siblP. protección del solicitante contra si mismo. 

9) DERECHO ;.. Nú ES'l'AR SOMETIDO A ESCLl\VITUD NI A 

SERVIDU!':BRE 

En las explotaciones agrícolas propiedad de europeos, 

el sistema que aún se utiliza es aquel en cuya virtud 

las familias africanas ocupan la tierra como contra

prestación por los servicios que prestan al p~opieta

rio europeo, aunque no parece muy distinto de la ser

vidumbre de la gleba, si bien al ser introducidas por 

el Gobierno Sudafricano las disposiciones en la Bantu 

La\'ls A.mend!:!ent Act de 1964, fue puesto !in a este si!!_· 

tema de relaciones jurídicas. 

De acuerdo con la Bantu Labour Act, de 1964, incurre 

en delito, el africano que: (a) habiendo firmado con

trato se niegue a cumplir, o no cumpla el servicio a 

que lo obliga el documentQ¡ (b) que sin causa justifi 

cada de~e el empleo o no cumpla con las condiciones -

establecidas en el contrato¡ (c) que intencionada o -

iler;al?r.ente causare da..ii.os a pe1'sonas o bienes '\')Or ac

ción u omisión; (d) que dejare de cumplir su tarea; -

:. e) se incapaci ter e para cumplir r.u labor tomando dr.2_ 

~as o embriaf,ándcse¡ (f) se negare a obedecer una or-
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den legítima de su empleador o superior o insultare u 

ofendiere a su empleador o a di.cha persona; (g) toma

re medidas para cambiar de trabajo antes del vencimieg 

to del contrato. 

Existe igualmente una ley anterior relativa a amos y 

sirvientes, en la que figuran disposiciones semejante~ 

y que aún está en vigor y es aplicada, princi~almente, 

a los criados agrícolas y domésticos. 

10) DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD DE LA 

PERSONA 

Están dirigidas en contra de todos los que se oponen 

al Apartheid las restricciones de la libertad y la s~ 

guridad de la persona y el poder de arrestar y dete

ner sin juicio, de acuerdo con la legislación a!rica-

na. 

Según el artículo lo. de la Bantu Administration áct 

de 1927, enmendada, el Presidente del Estado es el "J.2, 

te Suprer.;o de todos los bantúes" y corno tal tiene to

dos los poderes que le concede el Natal Cede of Native 

Laws, con respecto a todos los africanos de la RepÚb~ 

ca, en virtud del miar.o ~uede disponer el arresto de 

cualquier africano a quien considere peli~roso para -

la tranquilidad pública ? detenerlo por tres meses. 
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Existen por supuesto los "agentes del orden" quienes 

están facultados para efectuar arrestos en virtud de 

la Criminal Procedure Act, de 1955, dentro de los cu!_ 

les encontramos funcionarios cuya autoridad para e!e.s_ 

tuar arrestos se limita a los africanos. 

Desde 1948, en que llegó al poder el Gobierno Nacio

nal, se han dictado más de cinco millones de condenas 

en virtud de las leyes de pases, en un país donde la 

población africana total, incluyendo a los niños, 

asciende a 13 millones. 

El procedimiento penal sudafricano se basa en el sis

tema inglés del Common Law. Así, el período de prisión 

preventiva suele ser de algunas seoanas y rara vez -

llega a tres meses. Pero desgraciadamente vemos que no 

es así, ya que en 1963, de 1,727 personas enjuiciadas 

por sabotaje o por delitos previstos en la Suppression 

of Communism ÁCt, 530 estuvieron detenidos por perío

dos que excedieron los tres meses. 

En otras ocasiones son detenidas personas por largos -

períodos en virtud de acusaciones por infracciones a -

las leyes de seguridad, tales como la Suppression oí 

Communism Act, la General Lae Amendment Act, para ser 

puesta~ luego en libertad sin juicio. 
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11) DEREC30S RELACIONADOS CON EL TRABAJO 

Existe una política que excluye a ciertas cate~orías 

de la población, que comúnmente es la de los no euro

peos y africanos, de los trabajos mejor pagados, esta 

política ha sido practicada por el Gobierno Sudafric!_ 

no desde que fue constituida la Unión. Solamente alg,!! 

nas veces esta exclusión ha sido llevada a cabo en la 

práctica y otro.a veces está establecida en la legisl!_ 

ción. Dicha "reserva.de empleos" como es llamada se -

estatuye en las siguientes leyes: la Mines and Works 

Act de 1956; la Bantu Building Workers Act de 1951; y 

la Industrial Conciliation Act de 1956. 

Las reservas de empleos tienen por finalidad proteger 

a loa europeos y, algunas veces a "personas de color" 

de la competencia de la mano de obra más barata,segÚn 

se dice, ya que esto es una amenaza para desalojarlos 

de determinada ocupación. Los acuerdos de consejos iB, 

distriales suelen y pueden extenderse a los africanos, 

por esa razón se les paga el mismo salario a· todos los 

empleados según lo estatuido por el tratado en vigor; 

se considera que esa disposición ofrece protección a 
' los europeos. De ahí surge lo dicho por el Ministro -

de Trabajo ante el Senado, el 12 de abril de 1961 al 

otorgarse tasas de salarios a un nivel lo suficiente-

mente elevado para atraer europeos, "el blanco", con 
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su conocimiento superior, será capaz de conservar esa 

ocupación frente al no blanco con su civilización in

ferior". 

En otras clases de oficios e industrias existe un ré

gimen que ha sido mantenido desde hace mucho tiempo -

en que los trabajos de supervisión y los especializa

dos son desempeñados por europeos, por otro lado los 

trabajos pesados son realizado~ por los africanos en 

su mayor parte. Mas sin embargo esta norma ha sido que 

muchas veces, a causa de la presión de la economía en 

desarrollo. La reserva legal de empleos fue implanta

da como nor~a general en 1956 1 también como resultado 

de esta presión de la economía. 

En Sudáfrica existen sindicatos, mas sin embargo és

tos, como la Mayoría de las cosas se encuentran regu

lados por el Gobierno, ya que no reconoce los aindie!_ 

tos africanos y son estimulados para su muerte natu

ral, casi lo mismo sucede con los sindicatos de otras 

razas ya que éstos deberán ser divididos estrictamen

te de acuerdo con ellas. Este principio ha sido pues

to en vigor ~ediante dos leyes del Parlamento. Una de 

ellas es la ley Industrial Conciliation Act·, de 1956, 

esta ley reRUla a los dos únicos sindicatos reconoci

dos por el Gobierno. Zsta ley priva de estatuto legal 

a los sindicatos africanos, estos sindicatos son ile-
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gala::., ~encillamente son desconocidos por la ley, mas 

de hecho existen. Su número ha ido disminuyendo a ca.Y_ 

sa de la acci6n policial y de las 6rdenes de p~oscri,E. 

ción hechas en contra de sus dirigentes. 

El Trade Union Council o! South A!rica, la principal 

federación de sindicatos del país, tenía en 1966 tre

ce sindicatos afiliados ya que tiene una sección de -

asuntos africanos para presta~ asistencia a sus miem

bros africanos, al mismo tiempo que adopta una posi

ción no racial en cuestiones laborales. Mas sin emba,;: 

go, decidió excluir de sus afiliados a los sindicatos 

africanos en 1967 a causa de las múltiples amenazas y 

presiones recibidas del Gobierno de que adoptaría me

didas. 

Los empleados africanos no pueden declararse en huelga, 

en virtud de la Bantu Labour (Settlement of Disputes) 

Act de 1935 1 y que fue enmendada en 1955. :íacer el d,! 

claramiento de una huelga o participar en ella es un 

delito sancionado con una multa de 500 libras, o cár

cel por un período de hasta tres años, si no es que -

ambas cosas. 

En lo que se refiere al trabajo forzoso en Sudáfrica, 

el Comité Especial de Trabajo Forzoso de la Organiza

ción Internacional del Trabajo, determinó en 1953 lo 

siguiente: 
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"Con relación al aspecto económico de su mandato, el 

Comité está convencido de la existencia en la Unión 

Sudafricana, de un sistema legislativo aplicado exc1!:!_ 

sivamente a la población indígena y concebido para -

mantener una barrera insuperable entre estas personas 

y los ~abitantes de origen europeo. El efecto indire.2_ 

to de esta legislación es el de encauzar a la masa de 

habitantes indígenas hacia el trabajo agrícola y ma

nual, creando así un volumen de mano de obra perman~ 

te, abundante y a bajo precio. 

"La industria y la agricultura de la Unión dependen 

en gran parte de la existencia de esta mano de obra 

indígena, cuyos miembros están obligados a vivir ba

jo la estricta vigilancia y control de las autorida

des del Estado. 

"La consec•,encia final de este sistema es obligar a 

la población indígena a que contribuya con su traba

jo a la aplicación de la política econó::-.ica del país, 

pero el carácter obligatorio e involuntario de esta 

contribución, se desprende del estatuto y situación 

particulares cre~:dos por la lefislación especial 1 -

aplicable sola~ente a los habitantes indígenas, más 

bien que de las :nedidas coercitivHs directas conceb.!, 

das pa:-a obligarles a trabajar, aunque tales medidas, 

que con la inevitable consecuencia de este estado de 
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cosas, existan también según se estima". 

"Por consiguiente, es en este sentido indirecto como, 

a juicio del Comité, parece existir en la Uni6ñ Suda

fricana un sistema de trabajo forzoso que reviste im

portancia para la economía nacional". 

Dicho Comité se bas6 en tres aspectos distintos de la 

legislaci6n sudafricana para llegar a sus conclusio

nes, mismas que no han mejorado a través de los años 

transcurridos. 

Las autoridades administrativas, se encuentran facul

tadas para obliear a los africanos a trabajar cuando 

estén detenidos, si desde su punto de vista los consi 

derasen "personas ociosas" aunque la palabra "ociosas" 

puede ser definida tan ampliamente que esta facultad 

podría ser utilizada para controlar la corriente de 

africanos disponibles para el trabajo obligatorio de 

esta naturaleza. 

Existen disposiciones que dicen que es un delito cri

minal el incumplimiento del contrato de empleo, en P8!. 

ticular el hecho de no ocupar un empleo o de negarse 

a conti~uar trabajando con arreglo a un con~rato de -

empleo y el Comité de Trabajo l'orzoso también se ocu

p6 de estas disposiciones haciendo la siguiente obse!:_ 

vaci6n: 



"No obstante 1 no puede caber duda ••• de que el hecho -

de serle imposil-le al trabajador terrrinar su contrato 

unilateralmente, antes de su expiración y sin correr -

el riesr,o de penas severas, constituye un~ grave res

tricción de su libertad personal. Dado que es muy con

siderable el número total de africanos que trabajan en 

virt~d de estos contratos de empleo, la legislación de 

este tipo, si se abusa de ella,o aplica enérgicamente, 

podría conducir a un sistema de trabajo forzoso con 1'i 

nes económicos". 

12) Dfu1ECCIO A LA VIDA. PRIVADA 

Los efecto~ sobre la vida privada de la politica de -

Apartheid son desastrosos, y más sobre las personas no 

europeas, ya que existen limitaciones a la libertad de 

circulación ~· de residencia 1 siendo esto una grave ing~ 

rancia en sus derechos. Con la aplicación del .Apartheid 

en casi imposible que los individuos escojan sus amis

tades y contactos sociales de otra índole, fuera de su 

grupo racial. Existen normas sobre toque de queda que 

prohiben a los africanos est;;.r fuera de sus zonas des

pués de la~ nuevo de la noche. Ln Group Areas Act y la 

Reservation of Geparate ~menities Act de 1953 al ser -

aplicadas, impiden que los miem~ros de distintos ~ru-

9os raciale~ asistan juntos a lu~nres pÚblcos de dive~ 
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sión o a restaurantes o a actos culturales o deporti-

vos. 

También se les prohibe, entre otras cosas, asistir a -

cualquier reunión, inclusive a una de carácter social, 

o que se comunique con cualquiera de las personas indi 

cadas en la orden, o que reciba visitante alguno, esto 

en virtud de la Suppression of Communism Act. 

En virtud de la Police Amendment Act 1 de 1965 1 se autQ 

riza a los agentes de la policía a registrar sin mand!, 

miento al::,uno a cualquier persona, lugar o vehículo que 

se encuentren dentro de Sudáfrica a una milla de la -

frontera y confiscar cualquier cosa que ne encuentre -

en ellos, fueron concedidas facultades a la policía p~ 

ra efectuar registros sin mandamiento judicial. 

Anteriormente cité algunos de los derechos y libertades 

ya sean políticos o civiles que requieren protección -

por parte del Estado y la forma en que son aplicados 

sólo en una parte del mundo: Sudáfrica; creo que esto 

nos da una idea de la discriminación fundada en moti

vo de ~aza, color, ori~en étnico, religión y opiniones 

políticas y de otra Índole existente entre los habitag 

tes sudafricanos, ahora bien, existen organlzaciones -

que procuran por todos los medios pacíficos de salfa

r,uardar entos derechos y libertades humanas que le .son 
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inalienables. S].n embargo, hay casos, uno de ellos es 

éste, en que un Estado viola de manera flagrante los 

derechos y libertades humanos, y que tales violacio

nes son parte de su política cficial. 

Como cité anteriormente, el racismo, es una de las fo!:_ 

mas que más repugnan y de laa más viles de la viola-

ción de los derechos humanos y las libertades de opr~ 

sión de los pueblos. Eso es lo que es el Apartheid, y 

tiene por mira destruir a un grupo nac:i.onal, ya sea -

religioso, racial o étnico en parte o todo dándole a 

ese grupo condiciones de vida que sólo pueden lograr 

su destrucción, proponiendo abiertamente la idea de -

"igualar'' el número de blancos y negros en el .año 2000 

en una "Sudáfrica blanca", y de qué otra forma se pue 

de lograr este objetivo sino mediante medidas que al 

ser aplicadas revisten carácter de genocidio. 
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Hemos estado viendo anteriormente los Derechos Humanes 

y la forma en que éstos son violados. A continuación 

podremos ver cómo las Naciones Unidas han tratado de 

solucionar dicho problema por medio de resoluciones -

pacificas. 

Dicho problema fue originado a causa de la denuncia -

hecha por la India de que el Gobierno ~udafricano ha

bía promul~ado leyes discriminatorias contra los sud!. 

fricanos de origen indio, en violación de la Carta de 

las :l'aciones Unidas y de obligadones contraídas me

diante tratados, siendo esto en 1946 (26). 

Este mismo año fue adoptada una resolución sobre el -

trato d:...do a los indios en la Unión del Africa del Sur 

en la que se declaró que a causa de ese trato se alte 

rarian las relaciones amistosas existentes entre los 

estados ni embros de las llaciones Unidas y que a menos 

que se lle~ase ~ un acuerdo satisfactorio, estas rel~ 

ciones r:e alterarían riás aún; :' que el trato de los -

indios debería conforriars~ a las obligaciones intern~ 

ciona~es contraídas en v]rtud de los acuerdos conc.er-

tados entre los dos gobiernos. 

(26) Las 1l'aciones Unidas, ·.)rÍgenes, Organización, .Ac
tividades, pp. 175-82. 



En 1950 fue tomada la resolución 395 :oor la ,\samblea 

General, en la que se recomienda -:;ue los Gobiernos de 

la India, el Pakistán y la Unión Sudafricana procedan 

a celebrar una conferencia de mesa redonda,a base del 

programa aprobado por ellos y teniendo ~resentes las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y la 

Declaración Universal de Derechos del ifombro; y en e~ 

so de que no se llegara a celebrar dicha conferencia 

de mesa redonda, se establecerá, con el fin de ayudar 

a las partes a llevar a cabo negociaciones adecuadas, 

una comisión de tres miembros, uno de los cuales sea 

nombrado por el Gobierno de la Unión Sudafricana, otro 

por los Gobiernos de la India y el Pakistán, y el te!:_ 

cero po~ los otros dos, o en caso de que estos dos -

miembros no se pongan de acuerdo, deberán abstenerse 

de adoptar cualesquiera medida que pudiera perjudicar 

el éxito de sus negociaciones; en particular, la apli 

cación o ejecución de las disposiciones de la ley de

nominada Group .'.i.reas :.et. 

La Group "reas A.et de 1966 se aplica a todas las tie

rras de Sudáfrica con excepción de las reservadas pa

ra los africanos .o personas de color. ~u objetivo más 

importante es subdividir todas est<-s tierras.en zonas 

reservada~· para la ocupación y propiednd de sólo un -

e;rupo racial. En virtud de la Group n.reas ~ct,una vez 
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que una zona es declarada zona de ocupación reservada, 

después de cierta fecha fijada ?Or la proclamación, es 

ilegal que una persona que no pe~tenezca al grupo ra

cial apropiado ocupe terrenos o locales en dicha zona 

a menos que tenga autorización especial. 

En 1952, también fue incluida en el programa de la As~ 

blea la cuestión más amplia del conflicto racial exis

tente en Sudáfrica como consecuencia de la política del 

Apntlleid y debido a que el Gobierno de la Unión Suda

fricana no había podido aceptar hasta ese momento la -

resolución adoptada en 1950 (395) de la Asamblea Gene

ral como base para una conferencia de mesa redonda,vi~ 

landa irni mismo la observación hecha de abstenerse de 

adoptar la Group A.reas .~et, se adoptaron este año otres 

resoluciones en las que r.e recomienda que se establez~ 

ca una comisión de tres miembros con el fin de ayudar 

a las partes, o sea, a los Gobiernos de la India,Paki~ 

tán y la Unión Sudafricana, a efectuar negociaciones -

adecuadas. 

rl finales de ese mismo año fue adoptada la resolución 

615 a causa de que la Unión Cudafricana no aceptó la -

resolución anterior y seeuía ejecutando las disposici.Q. 

nes de la ley Group Are as .\et; en e Ata r':'Solución se -

estableoi6 una Comisión de Buenos uficioll de las Naci~ 

nes ~nidas compuesta de tres miembros, que fueron de-
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signados por el ?residente de la Asamblea General, con 

objeto de orr.anizar la celebración de negociaciones e~ 

tre el Gobierno de la Unión Sudafricana y los Gobier

nos de la India y del Pakistán, a fin de llegar a una 

solución satisfactoria del problema conforme a los Fr.Q, 

pósitos y Principios de la Carta y a la Declaración -

Universal de Derechos Humanos, y de· ayudar a las par

tes en esas negociaciones. 

El 12 de septiembre de 1952 fue enviada una nota al S~ 

cretario General de las Naciones Unidas por las dele~ 

ciones de Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Egipto, 

Filipinas, India, Indonesia, !rak, Irán, Líbano, Paki~ 

tán, Siria y Yemen, relativa a la cuestión del confli.2_ 

to racial en el Africa del Sur, resultante de la polí

tica de segregación racial del Gobierno de la Unión -

Sudafricana, tomando así la decisión de establecer una 

comisión integrada por tres miembros y encargada de e~ 

tudiar la situación racial en la Unión Sudafricana.Así 

mismo declara la Asamblea General en esta resolución 

(616) que, en una sociedad multirracial se consiguen 

mejor la armonía y el respeto a los derechos y las li

bertades ~umanas y el desarrollo pacífico de una comu

nidad unific=··ca cuando la legislación y la práctica -

tienden a garantizar la i~aldad de todas las personas 

ante la ley, sin distinción de raza, credo o color, y 

cuando la partjcipación de todos los grupos raciales -
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en la vida económica, social, cultural y política se 

basa en. la igualdad. 

Sud&!rica mantuvo su posición en lo tocante a juris

dicción doméstica del problema y se negó a reconocer 

a la comisión establecida por la Asamblea, en 1953 1 -

1954 y 1955. 

Entre los períodos de 1953 y 1959 fueron aprobadas V!, 

rias resoluciones por la Asamblea en la que se hicie

ron repetidos llamados a .3udáfrica para cpe revisara 

su política racial a la luz de lo dispuesto en la 08!: 

ta, mas sin embargo, Judáfrica continuó con su proce

dimiento y su negativa. Fue en 1955, que el Secreta

rio General se vio en la necesidad de nombrar al Sr. 

Luis de Faro (hijo), del Brasil, para estudiar la si

tuación racial en !a Unión Sudafricana ya que no ha

bía sido reconocida la Comisión de Buenos Oficios en

viada anteriormente. 

El Gobierno de Sudáfrica retiró a su delegación del -

décimo período de sesiones de la Asamblea General y 

anunció que en 1956 mantendría solamente una represe!!, 

tación simbólica en las Naciones Unidas, volviendo a 

participar en 1958 plenamente pero manteniendo sin e.!!!_ 

bargo su negAtiva a discutir su política racial y de

claró que desatendería toda resolución que aprobara -
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la Asamblea al regpecto. 

El 21 de marzo de 1960 hubo una manitestaci6n en 

Shaperville en la cual ·se protestaba contra la'discri 

minación y segregación, siendo ésta sin armas y ~n ª.!::. 

titud pacífica, lo cual originó la matanza de los ma

nifestantes; creando así una situación de angustia y 

coraje de los estados africanos y asiáticos. Después 

de esos incidentes el Con~ejo de Seguridad se vio en 

la necesidad de reunirse a petición de veintinueve e.! 

tados africanos y asiáticos miembros de las Naciones 

Unidas, para estudiar dichos incidentes. Después de -

hacer un examen y estudie de dicha cuestión fue apro

bada una resolución el primero de abril del mismo año 

en la que se declaraba que de persistir la situación 

creada en la Unión Sudafricana, se podría poner en P! 

libro la paz y la seguridad internacionales, invitan

do asimismo al Gobierno de Sud!frica a tomar medidas 

encaminadas a establecer entre las razas una armonía 

basada en la igualdad, a fin de que no persistiera o 

se permitiera la situación existente, y a abandonar -

su política de Apart~eid y de discriminación racial. 

En enero de 1961 1 el Secretario General visitó Sud&íri 

ca por invitación de dicho gobierno, teniendo varias 

discusiones con el Primer Ministro de la Unión Suda

fricana que terminaron sin éxito. Sin embargo, el Go-



hiorli11 :iudnfricnno hnhi.encto encontrado dichas conver~~ 

d.,ncll 1.'1.'>nr. t.ruc ti VAS hub!a dAcidido invitarlo nuevame,g 

ta ~>n t'Ac!11;1A oportunss • 

. rt>0111r ,iel .:1.rntinuo exNmen de la cuestión por la i1s8.!!!_ 

bleR G,'nt"rnl y de su:• múlti;,les esfuerzo13 por llegar a 

un acUt!I'\lo no !lt! lograba hacer razonar al Gobierno ...;ud 

:1fri 1.•an1' ,i e¡'l orando así Ru constante 3Cti tud de "des

precio constRnte y persistente" hacia sus axtwrtacio

ues ... :.:olicituJes. Fue a. í como se vio en la obligadón 

.~e tOClRr 1:cdid11:: rr.áR estrictas pidiendo a todos los E~ 

:::1.:.,s .:Ut' es:tudiaran la posi'bilidad de tomar medidas -

individuales ~· colectivos que considerart•n factibles -

p:c-s. lograr -iue se abandonaran t!'lles pol~ticas. 

Así fue tocada la r<"solución 1761 en su decimoséptimo 

período ce sesiones celebrado en 1Q62, la Asamblea ex~ 

m!~6 por vez pri~era el tema "la política de apartheid 

del ..l<>Herm' de la :-'.epública de ~\tdáfrica" •. idienda a 

los est·;.io!' m:erbros que adoptaran las si~uientes medi 

~as: i: romper la~ ~elacior.es dirlo~átic3s con el Go

~ierno de ~~dá!rica o a~ste~err,e de estahlecerlas; 2) 

cer~:l!' ~~ ~ue:::-tos a todos los barcos de ~andera suda

!ricana; 3) prom~lgar ¡;¡edidas legislativas ~ue µt.'ohiban 

a cus barco~ entrar en lo!' J'Uertos sudafricanos; 4) boi 

c.Jt~s.r toda.:: las mercade.::-ía~ ~udafricanas y abstenerse 

ce ~:r;o::-ta= ::.e:::-ca.ierías, ir.cbr,o a:::-m1s ~- mun:ciones de 
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toda clase a Sudáfrica; 5) prohibir el aterrizaje y -

tránsito a todas las aeronaves pertenecientes al Go

bierno Sudafricano o a compañías registradas conforme 

a las leyes sudafricanas. 

CONHE ESPECIAL 

Se decidió así mismo la creación de un Comité Especial 

integrado por representantes de Estados miembros desi5,. 

nados por el rresidente de la Asamblea General, con el 

siguiente mandato: seguir estudiando, entre los perío

dos de sesiones de la Asamblea General, la política r~ 

cial del Gobierno de Sudáfrica; presentar informes pe

riódicos a la A~amblea General o al Consejo de Seguri

dad, o a ambos, según proceda. Fueron nombrados por el 

Presidente de la Asamblea General los siguientes miem

bros del Comité Especial encargado de estudiar la poli 

tica de Apart~eid del Gobierno de la neryÚblica de Sud

áfrica: Argelia, Malaya, Filipinas, Gahana, Guinea,üa.!_ 

tí, :íungría, ~•epal 1 Nigeria y Somalía. 

El Comité Especial dio comienzo con su trabajo conce

diendo audiencias a sus peticionarios y estudiando nu

merosas comunicaciones ;r documentos, dando infor!"'.".es a 

la Asamblea periódicamente de los acontecimientos rel~ 

cionados con la política racial de Sudáfrica formulan-



do asicismo su~ rP.comendaciones. 

~l Consejo de Seguridad $8 ocup6 de esta cuestión en -

a~o~to y djciembre de 1963 ~ después en junio de 1964. 

~n a~o~to de 1961 el Consejo de Seguridad pidió que se 

cumpliera lo encocendado en la rer.olución 1761 adopta

da en la decimasé;:itima sesi6n, enfatizando que todos -

los est11doi> mienbro!': que interrum:1iesen inmediatamente 

la ventA y e:i.v!o de armas, r.mniciones de todos los ti

pot> y vehículo~ mili tares a Sudáfrica. Asimismo el Co!!_ 

se;o de Srgurid~d pidió al Gobierno Sudafricano que P!:!. 

siese en libert~d R todas las personas encarceladas, -

internadas o su~etas a cualesquiera otras restriccio

nes por su oposición al Apartheid. 

Al ser examinados los informes del Comité Especial por 

el Consejo de Se~idad vio éste que la situación en -

Sudáfrica estaba pe~turbando seriamente la paz y la s~ 

guridad internac,ionales y pidió a Sudáfrica que ' 1pusi~ 

se !in inmedia ta;;-,ente" a las medidas discriminatorias 

y represivas causantes de todo este grave problema. 

Siendo también el Consejo el· que hizo la petición de -

un gruro ce reconocidos expertos al Secretario General, 

a fin de ;ue se exawinaran los ~étodos para resolver -

la situación er: udáfrica ":1ediante la plena, pacífica 

y orden~-:la aplicación de los de~echos humanos y liber

tade< .runca-.&ntales a to-:los loe habitantes", pidiendo 



97 

lA asistencia del :iobierno de Sudáfrica a 11ue hiciese 

uso de la ayuda de ese grupo para llevar a cabo dicha 

transformación pacifica. 

El ~rupo de expertos que estaba presidido por la Era. 

Alva Myrdal, de Suecia, hizo la sugerencia en su in

forme de abril de 1964 de riue se estableciera una coE_ 

vención nacional, plenamente representat1va de toda -

la población sudafricana, a fin de que pudiera consu.!_ 

tarse al pueblo y decidir el futuro de su país en el 

plano nacional. El grupo declaró que para que tuviese 

éxito la convención, debía concederse una amnistía a 

todas las personas que i:::e oponían al ,\partheid,1 tanto 

si estaban sometidas a juicio como si se hallaban en 

prisión, sometidas a restricciones o en el exilio. La 

negativa de Sudáfrica a discutir la celebración de una 

convención nacional dejaría al Consejo de Seguridad, a 

juicio del grupo de expertos, sin ningún medio eficaz 

pacífico para contribuir a resolver la situación en -

Sudáfrica, salvo la aplicación de sanciones económi

cas. Asimismo·, fue recomendado por el grupo de exper

tos de que en espera de la respuesta del Gobierno de 

Sudáfrica, se encargase a expertos en la materia un -

estudio técnico sobre los aspectos económicos y estr~ 

t~gicos de las sanciones. 

En junio de ese mismo año, el Consejo de Seguridad -
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lleg6 a la conclusión de que se debía consultar a todo 

el pueblo de Sudáfrica invitando al país a que presen

tase su opinión con respecto a dicha consulta antes del 

30 de noviembre de 1964. También decidió crear un com!_ 

té de expertos, compuesto por representantes de cada -

uno de sus miembros, para 1964, a fin·de emprender un 

estudio técnico y práctico y presentar al Consejo un -

informe sobre la posibilidad, eficacia y consecuencias 

de las medidas que éste podría adoptar, según convini.!!_ 

se, de conformidad con la Carta. El informe debería de 

ser presentado para fines de febrero de 1965. El Cons~ 

jo pidió al Secretario General que, en consulta con los 

organismos e~pecializados competentes, inst~tuyera un 

progr3ma de formación destinado a la educación y capa

citación de sudafricanos en el extranjero. 

Otra resolución fue aprobada el 9 de junio de 1964, en 

la que el Consejo pedía al Gobierno Sudafricano que re 

nunciase a la ejecución de las personas sentenciadas a 

muerte por actos motivados por su oposición a la polí

tica de Apartheid, y que pusiese término al juicio de 

riivonia de los diri~entes del movimiento en contra de 

la política de Apartheid (27). Siendo esta resolución 

también rec~azada por el Gobierno Sudafricano, alegan

do que era completar:Jente ilegal y r!eclaró que la ínter 

(27) CM/R!::S. 242 (XV) documentos mm 
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vención del Consejo era especialmente inadmisible, ya 

que se había celebrado la discusión del mismo antes de 

que se anunciara el veredicto del proceso de Rivonia; 

rechazando asimismo en noviembre la invitación' hecha -

por el Consejo en la resolución del 18 de junio, decl!_ 

rando que el objetivo que se buscaba era que un Estado 

miembro abdicara de su soberanía en las Naciones Uni-

das. 

Anteriormente el Gobierno de Sudáfrica había declinado 

hacer comentarios sobre la propuesta de los expertos -

para que se celebrara una convención nacional, ya que 

estimaba que el fondo de la cuestión que se t~ataba en 

el informe correspondía únicamente a su jurisdicción -

interna, manifestando que dicho informe se basada en 

premisas falsas y por supuesto consistía de inexactit.!:!_ 

des, tergiversaciones y conclusiones falsas también. 

En 1965, en un informe hecho por el Comité de Expertos 

se declaraba que no se había podido llegar a un acuer

do unánime con respecto a sus conclusiones, las que h!!, 

bían sido aprobadas por mayoría (28). El punto de vis

ta de la mayoría era que si bien Sudáfrica no sufriría 

inmediatamente por el efecto de las medidas económicas· 

adoptadas contra ella, el grado de eficacia de las mi!!_ 

mas dependería directamente de la universalidad de su 

(28) E/4101 Documentos ONU 
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aplicación y de la manera y duración en que se aplica

rían y del auténtico deseo de los que aplicaran las m!,. 

didas, sobre todo de los estados que mantenían estre

chas relaciones económicas con Sudáfrica. Se puso en -

relieve la importancia de un embargo comercial total, 

un embargo sobre el petr6leo y los productos de petró

leo, sobre las armas y municiones de todo tipo, los -

vehículoB militares y el equipo y material para la fa

bricación y mantenimiento de armas y municiones en Su1 

&!rica¡ el cese de emigración de técnicos y trabajado

res epsecjalizados a Sudáfrica; y las medidas políti

cas y diplomáticas 1ue se mencionaban en las resoluci.2. 

nes aprobadas ya por la Asamblea General y el Consejo 

de Seguridad. 

La continua bÚEqueda de una solución para el problema 

siguió adelante todo ese año, hasta que el 15 de dicl.eJ!!. 

bre de ese mismo año (1965) la Asamblea General decla

ró que el único medio de lograr una solución pacífica 

del problema, era la aplicación de sanciones económi

cas de carácter universal (29). Señalando al Consejo -

de Seguridad el hecho de que la situación en la RepÚb1ª:-_ 

ca de Sudáfrica constituía una amenaza a la paz y a la 

seguridad intern<•cionales, y que para resolver el pro

blema del Apartheid era indispensable adoptar medidas 

previstas en el Capítulo VII de la Carta que trata de 

(29) United Nations Yearbook 1965 
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la acción en caso de amenazas a la paz, quegrantamien

tos de la paz o actos de agresión. 

La Asamblea asimismo, hizo un llamado lll'gente ~ los -

principales asociados comerciales de la República Sud! 

:rricana para que "pusiesen fin a su creciente coiabor!. 

ción econ6mica" con el Gobierno de Sudá.rrica, "colabo

ración que lo animaba a desafiar la opinión pública -

mundial y a acelerar la aplicaci6n de la política de -

Apartheid". Pidiendo también a todos los Estados que 

aplicasen sin restric~ión alguna todas las resolucio

nes del Consejo de Seguridad sobre esta cuestión; pi

dió que se diera la más amplia difusión a las informa

ciones relativas a la política de Apartheid y a los e~ 

tuerzos de las Naciones Unidas para resolver la situa

ción; invitó a los organismos especializados a que ne

garan ayuda técnica y económica al Gobierno de Sudáfri 

ca, sin que ello fuese en perjuicio de la asistencia -

humanitaria que se prestase a las víctimas de la polí

tica de Apartheid¡ decidió ampliar de once a diecisie

te el número de miembros del Comité Especial para el -

.Apartheid¡ y estableció un Fondo Fiduciario de las Iia

ciones Unidas, nutrido por contribuciones voluntarias 

·de Estados, organizaciones y particulares, a fin de -

prestar asistencia jurídica a personas acusadas en vir 

tur de leyes discriminatorias y represivas de Sudá.rri

ca, socorrer a los familiares a cargo de personas per-
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seguidas por el Gobierno de Sudáfrica, por actos reau! 

tantea de su oposición a la política de Apartheid, in.[ 

truir a presos, a sus hijos, a otros familiares a car

go y socorrer a refugiados procedentes de Sudáfrica. 

En 1966 la Asamblea General condenó la política del -

Apartheid practicada por Sudáfrica como delito contra 

la Humanidad, y deploró la actitud de los principales 

países que comerc.iaban con Sudáfrica, "tres de los CU!, 

les son miembros permanentes del Consejo de Seguridad". 

La Asamblea declaró que por su creciente colaboración 

con el Gobierno de Sudáfrica habían: "estimulado a és

te a persistir en su poli ti ca racial" (30). 

En 1967 la Asamblea hizo un llamado a todos los Esta

dos para que proporcionaran asistencia moral, política 

y material al pueblo de Sudáfrica en su lucha legítima 

por obtener los derechos reconocidos en la Carta de las 

Iiaciones Unidas, aparte de que pidió asimismo que se hi 

ciara una intensa campaña de información y de que se -

tomaran medidas contra la política de Apartheid. 

En 1968 la Asamblea instó al Consejo de Seguridad a que 

reanudara el examen, con carácter de ur~encia, de la -

situación existente en el Africa Meridional ya que su 

preocupación era mucha debido al temor de la propaga-

(30) ABC de las Naciones Unidas (1969). 
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ción de la política y las leyes del Apartheid a Nami

bia y a Rhodesia del Sur. 

El Consejo, exponía la hSamblea, debería examfnar la 

adopción de medidas eficaces para asegurar la ap~ica

ción de amplias sanciones obligatorias contra Sudáfri 

ca a los presos políticoa·y declarando que esos comba .... 

tientes por la libertad debían ·ser tratados como pri

sioneros de guerra según el Convenio de Ginebra de -

1949. Ese mismo año la Asamblea pidió al Secretario G~ 

neral que mantuviera registros de las personas casti

gadas por su opisición a la política de Apartheid y de 

los "actos de brutalidad" cometidos contra los prisi.2_ 

neros. Se pidió asimismo a los Estados que desalenta-

ran la afluencia de inmigrantes a Sudáfrica y que SU.§. 

pendieran los intercambios culturales, educativos, de 

portivos y de otra naturaleza con ese país. 

En el año de 1969 se continúa con el estudio de la P.2. 

lítica del Apartheid por la Asamblea General y loa on 

ce miembros del Comité Especial, al igual que el Con

sejo Económico y Social y la Comisión de Derechos Hu-

manos. 

En un reporte dado a la Asamblea General por el Comi

té Especial sobre la política de Apartheid declaraba 

que existía un grave peligro contra la paz a causa del 



104 

desmejoramiento de la situaci6n en toda Sudáfrica. Coa 

tribuyendo a este desmejoramiento estaban las continuas 

negativas por parte de dicho gobierno a las decisiones 

de las Naciones Unidas, así como la intensificación de 

su política, el incremento masivo de fuerzas militares 

y políticas. Viendo también la necesidad urgente de t.2_ 

~ar medidas de acción por medio de la Comunidad Inter

nacional para prevenir as! un mayor conflicto en el -

&rea. Instaba que se continuara con las tres líneas de 

acción más importantes; medidas, incluyendo el embargo 

de armas 7 las universalmente aplicadas sanciones eco

nómicas para obligar a Sudáfrica a renunciar a su poli 

tica de Apartheid y buscar así una solución pacífica -

tomando en cuenta la Carta de las Naciones Unidas. 

La Asamblea General en su vigésimo cuarta sesi6n, cel~ 

brada el 16 de septiembre de 1969; las decisiones y r~ 

comendaciones del Comité Especial sobre ~partheid fue

ron discutidas y un número de resoluciones sobre este 

tema fueron adoptadas. 

El 21 de noviembre de ese ·mismo año la Asamblea adopt6 

dos resoluciones d~spués de discutir el reporte hecho 

por el Comité Especial por medio de la primera, la AsSEl 

blea condenaba al Gobierno de ~udáfrica por sus cons

tantes neg~'tivas a las resoluciones adoptadas con ant~ 

rioridad por las Naciones Unidas, al igual que por sus 
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· actos represivos en contra de los movimientos de libe

ración de los sudafricanos, Solicitaba la libertad in

condicional de los prisioneros políticos y de personas 

restringidas en su libertad por su oposición a' dicha -

política, 

En su segunda resolución, la Asamblea General reitera

ba su condenación de la política de Apartheid como un 

crimen contra la humanidad urgiendo a todos los Esta

dos y organizaciones a proveer ayuda al Movimiento Na

cional ~e los Sudafricanos. 

En 1970, el inicio de un nuevo decenio, siendo la cau

sa de.que las Naciones Unidas decidieran tomar medidas 

más fuertes en su intervención en contra de la políti

ca de Apartheid, ya que éste tomaba cada día dimensio

nes más inmensas, llamaron a este período el "Decenio 

para una enérgica y continuada movilización contra el 

racismo y la discriminación racial en todas sus for

mas". Jn esta ocasión es presentado un nuevo programa 

de "UN DECENlU DE LA LUCHA CON'l'rth i:":L RACif.i'iO Y I.A DIS

CRIMINACiuN RACIAL". 

En esta ocasión la Asamblea General, está resuelta, s~ 

gún se proclama solemnemente en la Carta: 

a) A reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, 
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en la ir;ualdad de derechos.de hombres y mujeres de las 

naciones grandes yipequeñas.: 

b) A crear condiciones bajo las cuales puedan manteneE_ 

·se la justicia y el respeto de las obligaciones emena

das de los tratados y de otras fuentes del derecho in

ternaCional, y 

c) Promover el progreso social y elevar el nivel de v_! 

da dentro de un concepto ~ás amplio de la libertad (31) . 

. Laa liaciones Unidas se han opuesto a todas las manife§. 

taciones de discriminación racial y han condenado en -

particular la política de Apartheid y las políticas si 

milares basarlas en teorías raciales y, por consiguien-

te: 

a).Han declarado que la discriminación entre seres hu-

manos nor razones de raza, color u origen étnico cons-

tituyen una ofensa a la dignidad humana y deben conde

narse como una negación de los principios de la Carta 

de las ~raciones Unidas, una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales proclamados en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, un obs

táculo para las relaciones de paz y amistad entre las 

naciones y un hecho susceptible de perturbar la paz y 

la seguridad entre los pueblos¡ 

(31) C~i/RES 242 (XVII) documento. 
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· b) Han d.eclarado que todos los Estados cuya política -

oficial\o, práctica real. esté basada en .la discrimina.: 
. • ·• ~1 ,:e';~,,-. ' . 

ci6?:,rá~i~f contravienen los propósitos y principios -
··;,,-::· 

de iii< óS:I'ta de las Naciones Unidas y les ha pedido que 

desistan inmediatamente de seguir esas políticas¡ 

c) Han condenado todas las formas de colaboración mili 

tar, económica con los regímenes racistas que permiten 

que tales regímenes apliquen y perpetúen sus políticas 

racistas y los estimulan a hacerlo; y ha pedido que se 
I 

ponga fin inmediatamente a esa colaboración; 

d) Han reafírriado repetida:i:ente la legitimidad de la -

lucha de todos los pueblos oprimidos, en particular en 

los territorios bajo dominación colonial, racial o fo

ránea, por conseguir la igualdad racial y la libertad 

y han pedido que se aumente y continúe el apoyo moral 

y material a estos pueblos (32). 

El 18 de septiembre de 1970, el Comité ispecial entre

gó un reporte a la Asamblea General y al Consejo de S~ 

guridad, en donde hacía un repaso de su trabajo desde 

la vigésima cuarta sesión de la Asamblea en donde lle

gaba a un número ne conclusiones y recomendaciones. En 

adición al reporte entrP.gado el 5 de octubre el Comité 

Especial también hizo un repaso del desa~rollo de ciud!_ 

(32) i•/8401/Add.l/Supl. lA. 
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frica desde su reporte del 7 de octubre de 1969. En el 

reporte declaraba que se habían llevado a cabo 31 se

siones entre el 26 de enero y el 9 de septiembre de -

19?0 habiendo considerado un programa correspondiente 

al mandato general y al trabajo especial que se le d~ 

sign6 por medio de la Resolución de la Asamblea núme

ro 25068 (XXIV). El reporte incluía cuenta de arenques 

que habí~ acordado un número de peticionarios, part! 

cularmente en la cuestión de Apartheid en deportes, -

en consultas hechas por los representantes del Movi

miento Nacional de la gente oprimida de Sudáfrica. 

En sus conclusiones y recomendaciones el Comité Espe

cial apuntó el ~echo de que el Gobierno Sudafricano,de 

continuar suprimiendo las demandas para los cambios SQ 

ciales, económicos y políticos aceptados en todo el -

mundo como normales, habían mostrado su determinaci6n 

de cerrar todos los caminos de cambios pacíficos en el 

país. Las pernonas oprimidas de Sudáfrica y los líde

res de su movimiento de liberación estaban convencidos 

de que 'sus derechos podía~ solamente ser defendidos - . 

por medio de luchas a~madas y por actividades de resi.§. 

tencia. El trato de un conflicto racial violento en -

Sudáfrica era, uno muy serio. 
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METAS Y OBJETIVOS DE LA ONU 

Las metas fundamentales de este Decenio son promover 

los derechos humanos y las libertades fundamentales -

para todos sin distinción de ninguna clase,.tal como 

las basadas en la raza, el color, ·el sexo, el idioma, 

la religión, la opinión política o de otra Índole, el 

origen nacional o social, ~a ~ortuna, el nacimiento u 

otra condición, especialmente por medio d~ la erradi

cación del racismo y la discriminación racial; frenar 

toda expansión de las políticas ·racistas, eliminar la 

persistencia en las pr~cticas racistas, contrarrestar 

el surgimiento de alianzas basadas en la adhesión al 

racismo y la discriminación racial; resistir toda es

trategia conducente al fortalecimiento de los regí.me

nes racistas y que contribuya al mantenimiento del r_! 

cismo y la discriminación racial¡ aislar y disipar -

las creencias !~laces y míticas que contribuyen al r~ 

cismo y a la discriminación racial; y poner fin a los 

regímenes racistas. 

Con esta finalidad, deben adoptarse medidas apropia

das para la plena aplicación de los instrumentos y d!!_ 

cisiones de las Naciones Unidas relativos a la elimi

nación de la discriminación racial y para obtener el 

apoyo para todos loP pueblos que luchan por la igual-
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dad racial, haciendo hincapié, entre otras cosas, en -

la educación de los jóvenes en el espíritu de los der~ 

chos humanos y las libertades fundamentales y en la -

dignidad y el valor de la persona humana, y en partic_!! 

lar contra las teorías del racismo y la discriminación 

racial; e iniciar una enérgica campaña mundial de in

formación para· esclarecer e interesar a la opinión pú

blica mundial en la lucha contra el racismo y la dis

criminación racial. 

Estas metas y objetivos exigirán un esfuerzo permanen

te por parte de todos los pueblos, gobiernos e instit.!l 

ciones para promover la armonía racial dentro de su j!!_ 

risdicción nacional y en el resto del mundo. 

Dentro del plano internacional y regional se llevaría 

a cabo dentro del Decenio una conferencia mundial so

bre la lucha contra el racismo y la discriminación ra

cial. Esa conferencia debería ser convocada por la Asa~ 

blea General a recomendación del Consejo Económico y -

Social, que también se ocuparía de sugerir la fecha,el 

lugar, la duración, el programa de la conferencia y -

quiénes participarían en ella. 

De igual forma debería ryrocederse a convocar a semina

rios, conferencias y actividades análogas internacio~ 

les y regionales con arreglo a los objetivos y propósi, 

tos de este programa. 
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Debería considerarse la posibilidad de establecer fon

dos regionales de carácter volunt.ario para apoyar los 

esfuerzos de los pueblos que sufren a causa de la dis

criminación racial • 

Estas serían algunas de las actividades que se 11·eva;... 

rán a cabo durante el presente de~enio, ya que podría

mos nombrar y nombrar actividades con posibilidades de 

que se lleven a cabo, como la ampliación y actÜaliza

ción de las investigaciones y estudios sobre la mate

ria de Apartheid y discriminación racial que sería mu

cho muy importante. 

En este primer año del decenio el Comité Especial del 

.Apartheid también hacía su parte; en su reporte de 1970, 

enfatizó la necesidad de mantener contactos activos -

con los grupos y movimientos que luchan contra esa P.2. 

lítica •. Enfatizando asimismo su deseo de ser represe_!! 

tados en las conferencias internacionales de 1971, O.!:, 

ganizadas como Parte del Año Internacional para Comb!_ 

tir el Racismo y la Discriminación Racial, incluyendo 

el seminario que se llevaría a cabo en Yaoundé, Came

room (A/8022, cap. III Sec. G). 

La ilsal!Lblea General en su vigésima qd.nta reunión en -

su párrafo segundo de la resolución 2671 D autorizó al 

Comité Especial: 
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"a) Celebrar consu.ltas con expertos y representantes -

de la gente oprimida de oudáfrica¡ al i~ual que con los 

movimientos anti-apartheid"• 

11b) '<t,Ue envíe una mi.sión desde la sede de las Naciones 

Unidas a consultar con las agencias especializadas, º!:. 

ganizaciones re~ionales y organizaciones no gubername~ 

tales para promover la Acción Internacional contra el 

Apartheid". 

"c) Enviar representantes al seminario de Yaou'ndé• al 

igual que a las Conferencias Internacionales sobre 

~partheid durante el Año Internacional de ~cción para 

combatir el Jacismo y la Discriminación Racial 11
• 

~n el párrafo cuarto de la citada resolución, la Asam

blea pidió al Comité Especial, que "en consulta con la 

Or'.~anización de Unidad ,:..fricana y la Lirganización In

ternacional d0l rrabajo, reportará a la Asamblea Gene

ral en su veintiseisava sesión la posibilidad de lle

var a cabo una conferencia internacional de organiza

ciones sindicales en 1972, y algunas otras propuestas 

que pueda recibir de las principales federaciones sin

dicales, para promover la acción en contra del Apartheid 

por medio de los movimientos de organismos Aindicales 

a nivel nacional e internacional. 

De acuerdo con lo ~revisto anteriormente, el Comité E§. 
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pecial compartió la cuestión sobre el envío de una mi

sión a varias capitales de Europa y rtfrica en sus se

siones 170 y 174. En su cientosetentaiunava sesión el 

Comité Especial decidió que la misión debería ser conJ?_ 

tituida de la siguiente forma: 

Sr. Abdulrahin Abby Farah (Somalía), Presidente 

Sr. Jonas Vargas (Hungría) 

sr. Barakat Ah.mad (India) 

En su 172 reunión el Comité Especial aprobó una lista 

de organizaciones no-gubernamentales que debían de ser 

consultadas 1 incluyendo los movimientos anti-apartheid, 

movimientos de liberación al igual que las dos agencias 

especializadas, UNESCU, la !LO y la UNHCR. 

3ubsecuentemente el Secretario del Comité Especial en

vió comunicaciones a estas organizaciones y agencias, 

invitándolas a reunirse con la misión de acuerdo con -

su mandato. 

La misión salió de Nueva York en junio 3 de 1971, y r~ 

gresó el 26 de junio. Durante su visita a las capita

les europeas la misión fue acompañada por el Sr.Hisham 

Rifai, Secretario Principal y la Srita. LillemRr Klang, 

mecanó¡:,rafa. 

Durante el período de su visita, la misión llevó a ca

bo 34 reuniones en seis capitales y dio consultas a Of:. 
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ganizaciones no gubernamentales, moviffiientos de liber_! 

ci6n, agencias especializadas y la OUA. 

Del 16 al 23 de junio estuvo presente en el Seminario 

sobre Discriminación aacial en Yaoundé, organizado de 

conformidad con el programa de servicios de asesoramle!!. 

to en materia de derechos humanos. 

Zn un informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre 

su 280. ~eríodo de sesiones señalando a la atención la 

resolución 2?86 (XXVI) de la Asamblea G·~neral, en la -

que se subraya la necesidad de adoptar nuevas medidas 

eficaces con el fin de reprimir y casti~·ar el cirmen -

de Apartheid. i•quí es otorgado un nuevo proyecto 1 el 

que es como sigue: 

1.- Subraya la gran importancia de la elaboración y -

adopción de un instrumento internacional para la repr~ 

si6n y el casti:o, el crimen de Apartheid que consti

tuiría la base jurídica para la unión de los refeurzos 

de todos los estados con objeto de erradicar la inhum~ 

na política y práctica del· Apartheid. 

2.- ~stima necesario completar, tan r 0ronto como sea P2 

sible la elaboración del proyecto 11e instrumento inteE_ 

nacional para la represión y el casti¡:;o del erimen de 

.. partheid. 

3.- I-ide a la .. samblea üeni:ral ;ue considere este tema 
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con carácter prioritario en su vigésimo séptimo perÍ.Q; 

do de sesiones, 

En el presente año, al presentar su informe el' Comité 

Especial encargado de estudiar la política de- Ap~he":id 

del Gobierno de Sudáfrica, el Relator del Comité dec~ 

ró que la situación en Sudáfrica continuaba empeoran

do a pesar de todos los esfuerzos desple¡:;ados por las 

Naciones Unidas, 

El Presidente del Comité Especial expresó su creencia 

de que la eliminación del Apartheid constituía el ma

yor desafió moral de su época, La esperanza de una -

aplicación exitosa de las resoluciones de las Naciones 

Unidas sobre el Apartheid dijo, radicaba en la posibi 

lidad de un cambio de actitud de los principales paí

ses que mantienen intercambio comercial con Sudáfrica 

. y una decisón de parte de ellos de respetar dichas r~ 

soluciones. El movimiento de liberación de Sudáfrica 

era cada vez más eficaz y la eente del mundo estaba -

adquiriendo mayor conciencia de su obli~ación moral de 

.oponerse al Apartheid. A este respecto, el Presidente 

mencionó de manera especial la reciente contribución 

financiera del Concilio r·!undial de Iglesias en apoyo 

a los movimientos de liberación y la oposición tomada 

contra el Apartheid por muchas or~anizaciones nacion~ 

les e internacionales. 
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Destacó con satisfacción que el Apartheid habia sido 

condenado en forma vigorosa y unánime por la dSamblea 

Mundial de la Juventud celebrada en las Naciones Uni

das. La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobiernos de 

la Organización de la Unidad Africana, celebrada en -

Addis Abeba 1 y la Tercera Conferencia de Jefes de Es

tado o de Gobiernos de los Paises no Alineados cele

brada en Lusaka, habían denunciado también al Apartheid 

en los términos más vigorosos y solicitando que se t~ 

masen medidas urgentes y efectivas para combatirlo. 

En una carta enviada al Secretario General por el Pr~ 

sidente del Comité Especial sobre Apartheid el 5 de -

junio de 19?2 1 hace declaraciones sobre los desarro

llos recientes concernientes a la militarización en -

Sudáfrica. Como es sabido que el Consejo de Seguridad 

dicha militarización ha permitido ~l régimen sudafri

cano, no solamente intensificar su política opresiva 

racista en contra de los ciudadanos no blancos de ese 

país, sino también extender su política a Namibia, p~ 

ra violar la integridad de sus territorios vecinos, y 

poner en ~rave peligro la seguridad de los Paises·Afri 

canos Independientes. 

La .:-samblea General en su vi1:5ésima sexta sesión (res.2. 

lución 2?75•l 1 XXVI) declaró que "el embargo de armas 

en contra de :.:ittdáfrica no hace distinción entre las -



117 

armas para su defensa exterior y armas para su repren

sión interna" y deploraba "las acciones de esos gobie.;: 

uos que, en quegrantamiento del embargo de arma~, ha

bían proporcionado o permitido el registro de compañías 

en sus países para proporcionar ayuda a la militariza

ción en Sudáfrica. 

De esta forma, y a causa de la gravedad de la situaci6n 

aún existente en el .n.!rica del Sur, consider·a el Comí-. 

té Especial que la futura acción del Consejo de Segur! 

dad es una necesidad ur~P.nte para que sean respetadas 

las decisiones del Consejo al igual que las de la Asal!!. 

blea General. 
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1,- Las Naciones tJnidas u.sa¡i. frecuentesrente !l.a fra.!le ''Vn cr;!Jren .G:<Dnb;'d 

!l.a )1~<;\a.d" al ;r:efl;!rp;..se a !la iio'l~tica. de AJ?artheic\ de!!. Gob~t;!I'JlQ 
de Su~ica, y es que ~nte esa e~ !la f'ra,se que pod.esn:>s uti!l.i

za,r para expresa,t' toda, !la ;!,ndignaci~n por !l,a,s ~e!l,da,dei; que !le. .,..,... 

S01l ;41he:r:'entes a esta. po!l.~tiqa., 

2. - tas pru.ebas a~das de !Los ~tinPs 34 af\os JIUest're11 cwairente ... 

una. vio!l.aci~n ~cu!l.ada. de !lo~ derechos hummo13 de !l,a_pob!l.a,o.i~n .,. 

africana que rep.resenta Wl ~;!men contra !la. ll\.lllMidacl, tanto en .,... 

t~s de derect\O int6;'J18.cional COllO en tém.;l.ros de pa.utas ~ . . ' -
!les y aceptadas de justicia y eq~fdad, 

3,- tas vida,s en 11L1chos caSQs han ;;ido ·que~antada.s y rota.s sin pos.il>!_ 

lida.d de restauraci6n, 

t+, - Sudáfr;i.ca, SÍf,\le esperando que e!I, regbren Jld.cista COJTIPlete su ''so1!:!. 

cidn final u, 

5,.,. La esc!lavitud de !la pob!J.aci&l JlO Plarica es e!I, resultado de !la po!l.$'. . ~ 

tica de Apartheid, 

7,- ta Dec;:~ci~ Universal de Derechos ttwranoii se viola constant~_!! 

te en Sudáfrica. 

8,- Las exigen:;:ias repetidas por !l.as Naciones Unidas no han sido aten

didas por el Gob.ierno de Sud.áfrica, 

9,- De la gr;'a,vedad y natura.!J.eza. in)\l,Jl1'd¡\a de'.!, Apartheid coinciden !la. ~ 

~.fa. de !Los ~ses que integran la 0,N,U. 
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